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IV. Administración Local

Ayuntamientos
De Cangas del Narcea

Anuncio. Aprobación definitiva de ordenanzas 2012.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de aprobación provisional por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 8 de noviembre de 2011, del expediente para la modificación de las ordenanzas regu-
ladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Tasas y Precios Públicos para el ejercicio 2012, sin que contra el mismo 
se hayan presentado reclamaciones, se considera definitivamente aprobado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

 Contra la aprobación definitiva podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de esta publicación en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias (artículo 19 del Real Decreto anteriormente mencionado).

 De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se publica el texto íntegro 
de la Ordenanzas municipales modificadas.

 Cangas del Narcea, a 21 de diciembre de 2011.—El Alcalde.—Cód. 2011-24615.

ORDENANZA N.º 12: Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo 1.

De conformidad con los artículos 38, 60 y 72 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento hace uso de la facultad de establecer 
el tipo de gravamen que se especifica en el artículo siguiente, del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, rigiéndose en los 
demás elementos tributarios por la citada Ley.

Artículo 2.

1.—El tipo impositivo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana 
queda fijado en el 0,70%.

2.—El tipo impositivo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica 
queda fijado en el 0,3%.

3.—El tipo impositivo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicables a los bienes inmuebles de carac-
terísticas especiales queda fijado en el 0,6%.

Artículo 3.

1.—El hecho imponible, base imponible, sujetos pasivos, devengo y período impositivo, régimen de exenciones y 
bonificaciones, cobranza y gestión del impuesto se regula por lo dispuesto en los artículos 60 a 77 (ambos inclusive) del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004 y por las disposiciones 
adicionales y transitorias de la misma Ley que resulten aplicables.

Artículo 4.

Estarán exentos los bienes inmuebles urbanos cuya cuota líquida no supere los 6,01 euros, así como los bienes 
inmuebles de naturaleza rústica cuando para cada sujeto pasivo la cuota líquida correspondiente a la totalidad de sus 
bienes rústicos sitos en el municipio no supere los 6,01 euros.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de Astu-
rias y comenzará a aplicarse a partir del día primero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su modificación 
o derogación.

ORDENANZA N.º 20: Tasa por licencias urbanisticas

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 
a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por Licencias Urbanísticas”, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real D ecreto Legislativo 2/2004.
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Artículo 2.—Hecho imponible.

1.—Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a certificar si 
los actos de edificación y uso del suelo a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la citada Ley del Suelo y en el Plan 
General de Ordenación Urbana de este Municipio.

2.—No estarán sujetas a esta Tasa las obras de mero ornato, conservación y reparación que se realicen en el interior 
de las viviendas.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.

1.—Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio o actividad local prestado o 
realizado y que constituye el hecho imponible de la tasa.

2.—En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de las obras.

Artículo 4.—Responsables.

1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

1.—La cuota tributaria vendrá determinada por las siguientes tarifas:

a) En los movimientos de tierras, obras de nueva planta y modificaciones de estructuras o aspecto exterior de las 
edificaciones, que requieran proyecto técnico en función del presupuesto:

Hasta 12020,24 euros: 80,05 euros.
De 12020,25 a 60.101,21 euros: 319,80 euros.
De 60.101,22 a 120.202,42 euros: 559,40 euros.
De 120.202,43 euros: 799,45 euros.

2.—En el supuesto del apartado a) cuando no sea necesario proyecto técnico, la tarifa será:

De 0 a 1.803,04 euros: 40,10 euros.
De 1.803,05 a 3.606,07 euros: 51,40 euros.
De 3.606,08 a 7.212,15 euros: 62,85 euros.
De 7.212,16 euros en adelante: 74,20 euros.

3.—Expedición de licencia para la instalación de elementos mecánicos auxiliares de la edificación (grúas, elevadores, 
montacargas y otros). Cuota en relación al presupuesto presentado para la obra a la que se da el servicio (según apar-
tados 1 y 2 anteriores).

4.—En caso de desestimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licencia, las cuotas a 
liquidar serán el 50% de las señaladas en los apartados anteriores, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado 
efectivamente.

5.—Bonificación del 50% de la cuota por vivienda plurifamiliar que esté acogida a algún plan de protección oficial, 
precio tasado o similar.

Artículo 6.—Devengo.

1.—Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su he-
cho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud 
de licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2.—Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa no devengará 
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, 
con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras 
o la demolición si no fuera autorizable.

3.—La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la licencia 
solicitada o por la concesión de esta licencia condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia 
o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 7.—Declaración.

1.—Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente, en el Registro Ge-
neral, la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con especificación detallada 
de la naturaleza de la obra y el lugar de emplazamiento.

2.—Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en cono-
cimiento de la Administración Municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y 
memorias de la ampliación o modificación.
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Artículo 8.—Liquidación e ingreso.

1.—Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo sustituto del contribuyente para su 
ingreso directo en las Arcas Municipales, utilizando los medios de pago y los plazos señalados en el Reglamento General 
de Recaudación.

Artículo 9.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon-
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de La Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA N.º 21: Tasa por expedición de documentos

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 
a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por expedición de documentos administrativos”, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

1.—Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, 
a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que entienda la Administración o las 
Autoridades Municipales.

2.—A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de partes cualquier documentación administrativa que haya 
sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3.—No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos o expedientes necesarios para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los re-
cursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o 
realización de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes 
del dominio público municipal, que estén gravados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio público por 
este Ayuntamiento.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente 
de que se trate.

Artículo 4.—Responsables.

1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.—Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Exenciones.

Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.—Solicitantes de documentos para obtener prestaciones de Asistencia Social y seguros de vejez o invalidez, previo 
informe de los Servicios Sociales en su caso.

2.—Solicitud de becas.

3.—Matrícula en Colegios.

4.—Colectivo de parados, previa documentación acreditativa.

Artículo 6.—Cuota tributaria.

1.—La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los documentos o expe-
dientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente.

2.—La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o expediente de que 
se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluída la certificación y notificación al interesado del acuerdo 
recaído.
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3.—Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se incrementarán en un 50 por 100 cuando los in-
teresados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo.

Artículo 7.—Tarifa.

La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1.º Censo de población de habitantes.

1.—Las declaraciones por baja y otras incidencias en los padrones municipales: 5,30

2.—Volantes de fe de vida: 5,30

3.—Certificados de conducta: 5,30

4.—Certificados de convivencia y residencia: 5,30

5.—Certificados de pensiones: 5,30

6.—Declaraciones juradas, autorizaciones paternas y comparecencias: 5,30

Epígrafe 2.º Certificaciones y compulsas.

1.—Certificaciones relacionadas con el servicio de reclutamiento: 8,30

2.—Los visados y autorizaciones de Alcaldía: 8,30

3.—Por el bastanteo de poderes que hayan de surtir efecto en las Oficinas Municipales: 8,30

4.—Las certificaciones que se extiendan por la Alcaldia o cualquier negociado llevarán adherido un sello de: 8,30

5.—Las certificaciones relativas a Solares del Municipio y Registro Fiscal de Edificios: 8,30

6.—Las certificaciones relativas al Punto de Información catastral:

1.ª copia: 8,30
2.ª copia y siguientes: 4,10

7.—Las certificaciones que requieran la compulsa o anotaciones comprendidas entre los 5 y 10 años anteriores:

Primer folio: 3,75
Los siguientes: 5,30

8.—Las certificaciones que se refieran a períodos anteriores a 10 años:

Primer folio: 7,55

Los siguientes: 9,05

9.—En todos los casos la tasa se devengará aunque el resultado de la búsqueda de antecedentes sea negativo, el: 9,05

Epígrafe 3.º Documentos expendidos o extendidos por las Oficinas Municipales.

1.—Informaciones testificales: 9,05

2.—Por expedición de certificaciones e informes en expedientes de traspasos, de apertura o similares de locales cada uno: 9,05

3.—Por cada comparecencia ante la Alcaldía para cualquier finalidad con constancia por escrito solicitada por el interesado: 9,05

4.—Por cada documento que se expida en fotocopia por cada folio: 0,15

5.—Por cada fotocopia de castastro: 0,25

6.—Cotejo de copias de documento con el original: 1,55

 Epígrafe 4.º Documentos relativos a servicios de Urbanismo.

1.—Por cada expediente de declaración de ruinas de edificios: 16,55

2.—Por cada certificación que se expida de servicios urbanísticos solicitada a instancia de parte: 16,55

3.—Por cada informe que se expida sobre características del terreno, o consulta a efectos de edificación a instancia de parte: 16,55

4.—Por cada copia de plano de alineación de calles, etc. Por cada m/2 o fracción de plano: 3,75

5.—Por cada plano del Concejo: 15,00

6.—Por expedición de copias de planos obrantes en expedientes de concesión de licencia de obra: 7,55

7.—Por consulta sobre ordenanza de edificación: 16,55

8.—Por cada certificación del Arquitecto Municipal, en valoración de daños por incendios y otras peritaciones sobre edificios: 16,55

Epígrafe 5.º Contratación de obras y servicios.

1.—Por cada contrato administrativo, que suscriba de obras, bienes y servicios: 9,05

2.—Actas de recepción de obras, cada una: 9,05
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Epígrafe 6.º Derechos de examen.

1.—Grupo A o Laboral fijo con título equivalente: 37,45

2.—Grupo B o Laboral fijo con título equivalente: 31,60

3.—Grupo C o Laboral fijo con título equivalente: 25,75

4.—Grupo D o Laboral fijo con título equivalente: 18,75

5.—Grupo E o Laboral fijo con título equivalente: 12,80

Artículo 8.—Devengo.

1.—Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de 
los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2.—En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2.º, el devengo se produce cuando tengan lugar las cir-
cunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero 
redunde en su beneficio.

Artículo 9.—Declaración e ingreso.

1.—El pago de la Tasa se hará en efectivo.

2.—Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, que no vengan reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin que se subsane 
la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes 
con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será 
archivada la solicitud.

3.—Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribu-
nales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente 
cuota tributaria.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y 
comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero de 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su modifi-
cación o derogación.

ORDENANZA N.º 22: Tasa por licencia de apertura de establecimientos.

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 
a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “ Tasa por licencia de apertura de establecimientos “, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

1.—Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, tanto técnica como administrativa, tendente a 
unificar si los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y 
cualesquiera otras exigidas por las correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para su normal 
funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la licencia de 
apertura a que se refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2.—A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:

a)		L a instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades.

b)		L a variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque continúe el mismo titular.

c)		 La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y que afecte a las condicio-
nes señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de las mismas.

3.—Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté o no abierta al público, 
que no se destine exclusivamente a vivienda y que:

a)		 Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesana, de la construcción, comercial y de ser-
vicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas.
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b)		 Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación 
con ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, 
agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.

a)		 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar, o en su caso, se desarrolle en 
cualquier establecimiento industrial o mercantil.

b)		 Se dediquen al ejercicio de cualquier actividad profesional que está sujeta al Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

Artículo 4.—Responsables.

1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.—Serán responsables subsidiarios los Administradores de las Sociedades en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará en función del número de metros cuadrados que ocupe el establecimiento en su 
integridad.

A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

a)		D e 0 a 75 m²: 357,10 euros

b)		 De 75 m² a 150 m²: 616,50 euros

c)		 De 150 m² a 300 m²: 1.268,50 euros

d)		 De 300 m² a 500 m²: 2.349,10 euros

e)		 De más de 500 m²: A razón de 4,35 euros de exceso sobre la tarifa anterior

f)		 Las cuadras para el ganado:
 	D e 0 a 300 m²: Exentas

 	 De más de 300 m²: 883,75

g)		 Cuando la actividad esté sujeta al Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, las 
tarifas se incrementarán en un 50% excepto las del epígrafe f.

h)		 Los traspasos y cambios de titularidad de los locales sin variar la actividad que en ellos viniera desarrollándose, 
sobre la tarifa una bonificación del 50%.

2.—En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licencia, las cuotas 
a liquidar serán el 75% de las señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado 
efectivamente.

Artículo 6.—Devengo.

1.—Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que constituye el 
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna licen-
cia de apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2.—Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se 
inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reune o no las condiciones exi-
gibles, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura 
del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3.—La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la licen-
cia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la 
renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 7.—Declaración.

1.—Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de establecimiento industrial o mercantil 
presentarán previamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la actividad a desarrollar 
en el local acompañada del contrato de alquiler o título de adquisición del local.

2.—Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o ampliase la actividad a desarrollar en el 
establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimiento, o bien se ampliase el local inicial-
mente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la Administración Municipal con el mismo 
detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista en el número anterior.
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Artículo 8.—Liquidación e ingreso.

1.—Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la resolución municipal que proceda sobre la licencia de aper-
tura, se practicará la liquidación correspondiente por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo 
en las Arcas Municipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento general de Recaudación.

Artículo 9.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA N.º 23: Tasa por recogida de basuras

Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por Recogida de Basuras, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.

1.—Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras 
y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades indus-
triales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2.—A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimenta-
ción o detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la 
adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3.—No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a)		 Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y 
laboratorios.

b)		 Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c)		 Recogida de escombros de obras.

Artículo 3.

1.—Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías 
públicas en que se preste el servicio, ya se a título de propietario o de usufructuario, habitaciones, arrendatario o, incluso 
de precario.

2.—Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o locales que 
podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.

1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.—Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que estén inscritos en el Padrón de beneficencia como pobres 
de solemnidad.

Artículo 6.

1.—La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función de la na-
turaleza y destino de los inmuebles.

2.—A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:

Epígrafe 1.º: Viviendas.

Por cada vivienda: 132,90 euros
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Epígrafe 2.º: Alojamientos.

a)		 Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos de cinco o cuatro estrellas: 640,25 euros

b)		 Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos de tres y dos estrellas: 541,65 euros

c)		 Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos de una Estrella: 443,20 euros

c)		 Pensiones y casa de huéspedes, colegios y demás centros de naturaleza análoga: 443,20 euros

Epígrafe 3.º: Establecimientos de alimentación.

a)		S upermercados y autoservicios:
1. Hasta 200 m²: 738,70 euros
2. De 200,01 a 300 m²: 891,70 euros
3. De 300,01 a 400 m²: 1.241,30 euros
4. De 400,01 a 600 m²: 1.783,60 euros
5. De 600,01 a 1.000 m²: 2.853,70 euros
6. De más de 1.000,01 m²: 3.567,05 euros

b)		E conomatos y cooperativas: 738,70 euros

c)		 Almacenes al por mayor de frutas, verduras y hortalizas: 443,20 euros 

d)		 Pescaderías, carnicerías y similares: 197,00 euros

Epígrafe 4.º: Establecimientos de restauración.

a)		 Restaurantes: 640,25 euros.

b)		 Cafeterías. 443,20 euros. 

c)		 Whiskerías y pubs. 443,20 euros.

d)		 Bares: 443,20 euros.

e)		 Tabernas. 443,20 euros.

Epígrafe 5.º: Establecimientos de espectáculos.

a)		 Cines y teatros: 443,20 euros

b)		 Salas de fiestas y discotecas: 443,20 euros

c)		 Salas de bingo: 443,20 euros

Epígrafe 6.º: Otros locales.

a)		 Centros oficiales: 443,20 euros 

b)		 Oficinas bancarias: 443,20 euros

c)		 Grandes almacenes: 443,20 euros 

d)		 Centros hospitalarios: 738,70 euros

e)		 Demás locales expresamente no tarifados:
Hasta 75 m²: 132,90 euros
De 75,01 a 150 m²: 288,10 euros
De más de 150,01 m²: 443,20 euros

f)		 Talleres mecánicos: 443,20 euros

Epígrafe 7.º: Despachos profesionales.

Por cada despacho: 132,90 euros 

Epígrafe 8.º: Basura rural.

Por cada vivienda: 132,90 euros

Alojamientos:

Hoteles: 443,20 euros

Casas de aldea hasta cuatro habitaciones: 224,55 euros
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Casas de aldea de más de cuatro habitaciones: 257,30 euros

Apartamentos Rurales, hasta tres apartamentos: 251,35 euros

Apartamentos rurales, más de tres apartamentos: 292,35 euros

Hoteles Rurales hasta seis habitaciones: 251,35 euros

Hoteles Rurales más de seis habitaciones: 292,35 euros

Por cada establecimiento de alimentación:

a)		S upermercados y autoservicios:
1. Hasta 200 m²: 738,70 euros
2. De 200,01 a 300 m²: .891,70 euros
3. De 300,01 a 400 m²: 1.241,30 euros
4. De 400,01 a 600 m²: 1.783,60euros 
5. De 600,01 a 1.000 m²:  2.853,70 euros
6. De más de 1.000,01 m²: 3.567,05 euros

b)			E conomatos y cooperativas: 738,70 euros

c)			 Auto-servicios, almacenes al por mayor  de frutas, verduras y hortalizas: 443,20 euros

d)			 Pescaderías, carnicerías y similares. 197,00 euros 

Por cada establecimiento de restauración:

Restaurantes:

Con capacidad hasta 40 comensales: 533,55 euros

Con capacidad superior a 40 comensales: 640,25 euros

Bares: 132,90 euros

Bares/Tienda: 132,90 euros

(Caso de disponer de vivienda habitual dentro del mismo núcleo solamente abonarán una cuota, la de vivienda).

Otros locales industriales o mercantiles:

a)		 Centros oficiales: 443,20 euros

b)		 Oficinas bancarias: 443,20 euros

c)		 Grandes almacenes: 443,20 euros

d)		 Talleres mecánicos: 443,20 euros 

Demás locales expresamente no tarifados:

Hasta 75 m²: 132,90 euros 

De 75,01 a 150 m²: 288,10 euros 

De más de 150,01 m²: 443,20 euros 

Epígrafe 9.º:

Tratamiento de neumáticos realizado por el Ayuntamiento a través de los medios de que dispone, una vez deposita-
dos por el Residuos Sólidos de Tebongo usuario en la Estación de Transferencia de:

Cubiertas de turismos.

(Hasta 650 mm. 0–máximo), por unidad: 0,60 euros

Cubiertas de camiones y afines.

(Hasta 825 mm. 0–máximo), por unidad: 1,15 euros

Cubiertas de camiones y afines.

(A partir de 825 mm. 0), por unidad: 3,15 euros

Tratamiento de chatarra y residuos sólidos industriales (no químicos), realizado por el Ayuntamiento a través de los 
medios de que dispone una vez depositados por el usuario en la Estación de Transferencia de Residuos Sólidos de Te-
bongo, a razón de, por Tm: 37,90 euros 

3.—En los casos recogidos en el epígrafe 7.º, siempre que la oficina o establecimiento se halle ubicado en la misma 
vivienda, sin separación, se aplicará únicamente la tarifa precedente, quedando embebida en ella la del Epígrafe 1.º
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4.—Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreductible y corresponden a un período anual.

Artículo 7.

En los casos en los que el consumo de agua de un inmueble que comprenda varias viviendas o locales sea facturado 
conjuntamente, por lectura a través de un solo contador, la tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
facturará también conjuntamente, por una cantidad igual a la suma de tantas cuotas de la tasa como viviendas y locales 
existan en el edificio.

Artículo 8.º

Los propietarios de los edificios a que se refiere el artículo anterior o los presidentes de las juntas de propietarios 
en los casos de propiedad horizontal, en su caso, vendrán obligados a facilitar a este Ayuntamiento, los datos que sean 
necesarios respecto a las viviendas y locales a efectos de la mejor aplicación de la Tasa.

Artículo 9.

1.—Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que inicie la prestación del servicio, 
entendiéndose iniciado, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funciona-
miento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o 
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

2.—Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada trimestre 
natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se 
devengará el primer día del trimestre siguiente.

Artículo 10.º

1.—Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la Tasa, los sujetos 
pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingre-
sando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

2.—Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de los datos figurados 
en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período 
de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3.—El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmente, mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 11.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon-
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguiente de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de Astu-
rias y comenzará a aplicarse a partir del día primero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su modificación 
o derogación.

ORDENANZA N.º 24: Tasa Cementerio municipal.

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de Cementerio Municipal, que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del cementerio Municipal, tales como:

— 		 Asignación de espacios para enterramientos.

— 		 Permisos de construcción de panteones o sepulturas.

— 		 Ocupación de panteones y sepulturas.

— 		 Reducción e incineración.

— 		 Movimiento de lápidas.

— 		 Colocación de lápidas, verjas y adornos.

— 		 Conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos.

— 		 Sala de Autopsias.

— 		 Licencias de Enterramientos.
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— 		 Cualesquiera otras, prevenidas en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen 
a instancia de parte.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio y, 
en su caso, los titulares de la autorización concedida (de acuerdo con lo prevenido en el artículo 89.3 de la Ley General 
Tributaria, las obligaciones tributarias pendientes se tramitarán a los herederos o legatarios, sin perjuicio de lo que es-
tablece la legislación civil para la adquisición de la herencia, y sin que ello implique la transmisión de las sanciones).

Artículo 4.—Responsables.

1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.—Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Exenciones.

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a)		 Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción se verifique por 
cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de 
los fallecidos.

b)		 Las inhumaciones que ordena la Autoridad Judicial y que se fectúen en la fosa común.

Artículo 6.—Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente tarifa:

                                                                                                        	   Euros            

Epígrafe 1.—Asignación de sepulturas y nichos.                             

A.—Sepultura perpetuas................................................................	     657,65

B.—Sepulturas temporales :

Por cada cuerpo.............................................................................	       93,90

C.—Nichos perpetuos.........................................................................      1.033,75

D.—Nichos temporales :

a.—Tiempo limitado a diez años..................................................... 	       93,90	

b.—Tiempo limitado a cinco años................................................... 	       93,90

c.—Los demás................................................................................. 	       93,90

E.—Sepulturas temporales para párvulos y fetos :

Por cada cuerpo..............................................................................	       93,90

F.—Nichos perpetuos para párvulos y fetos....................................	       93,90	

G.—Nichos temporales para párvulos y fetos.................................	       93,90

Epígrafe 2º: Asignación de terrenos para mausoleos y panteones.

A.—En mausoleo, por metro cuadrado de terreno.........................	                 112,80

B.—Panteones, por metro cuadrado de terreno..............................    	      75,20

Licencias de enterramiento

Epígrafe 3.—Inhumaciones

A.—En mausoleo o panteón.............................................................	    107,50

B.—En sepultura o nicho perpetuo...................................................  	      94,15	

C.—En sepulturas o nichos temporales............................................  	      94,15	

D.—En sepultura o nicho de párvulos y fetos temporales................	                  94,15  

E.—En nichos de párvulo y fetos temporales...................................  	      94,15	

Epígrafe 4.—Exhumaciones

A.—De mausoleo y panteón............................................................	 48,50	

B.—De sepultura perpetua................................................................   	 35,90	

C.—En sepultura o nichos temporales..............................................	 35,90 
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D.—Parvulario perpetuo...................................................................	 35,90	

E.—Parvulario temporal....................................................................	 35,90	

Licencias para obras :

Epígrafe 5.—Permiso de construcción de mausoleos y panteones.

A.—Permiso para construir panteones.............................................	 99,80	

B.—Permiso para construir sepulturas.............................................	 99,80	

C.—Permiso para obras de modificación de panteones...................	             25,50		

D.—Permiso de obras de reparación o adecentamiento en

Panteones......................................................................................... 	 33,35	

Epígrafe 6.—Colocación de lápidas, verjas y adornos

A.—Por cada lápida en nicho o sepultura propia.......................................    8,40	

B.—Por cada cruz de cualquier tamaño o materia, excepto de

 Madera............................................................................................	   8,40		

C.—Por colocación de adornos, jardineras, marcos, etc., en

nichos por unidad.............................................................................	   8,40			 

D.—Por cada revestimiento de sepulturas en cemento, granito 

o material análogo, siempre que no se forme capilla

 o panteón..........................................................................................	   8,40	

Epígrafe 7.—Incineración, reducción y traslado. 

A.—Incineración de cadáveres y restos............................................ .	 35,90 	

B.—Reducción de cadáveres y restos.............................................. 	 35,90	

C.—Traslado de cadáveres y restos..................................................         35,90      	

Epígrafe 8.—Movimiento de lápidas y tapas.

A.—En mausoleo..............................................................................	    8,40	

B.—En panteón................................................................................	    8,40		

C.—En sepulturas perpetuas...............................................................	    8,40

D.—En nichos perpetuos....................................................................	    8,40	

Epígrafe 9.—Conservación y limpieza.

A.—Por retirada de tierras, escombros, con motivo de la 

limpieza de sepulturas en panteones a perpetuidad, a solicitud 

del concesionario de la misma...........................................................	   23,95

B.—Por la realización de reparaciones de urgencias o de 

trabajos de conservación y limpieza, bien a instancia de parte

o bien de oficio, cuando, requerido para ello el particular no

atendiese el requerimiento en el plazo concedido al efecto, 

además del valor de los materiales empleados, se exigirá por

cada operario y hora...........................................................................	  16,55	

Epígrafe 10.—Registro de permutas y transmisiones.

A.—Inscripción en los Registros Municipales de cada permuta

que se conceda, de sepulturas o nichos dentro del Cementerio..........	    6,85

B.—Por cada inscripción en los Registros Municipales de

transmisión de las concesiones a perpetuidad de toda clase 

de sepulturas o nichos, a título de herencia entre padres,

conyúges e hijos..................................................................................	    6,85

C.—Por inscripción de las demás transmisiones de las

concesiones a perpetuidad de toda clase de sepulturas 
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o nichos...............................................................................................	6,85	

Epígrafe 11.—Servicio de depósito y sala de autopsia.

A.—Depósito voluntario de cadáveres, tanto para su traslado

posterior a otro cementerio, como para su inhumación en el 

mismo, por día.....................................................................................	5,95

B.—Utilización de la sala de autopsias, por cada vez	                          8,40

Artículo 7.

Los panteones, mausoleos, sepulturas y nichos revertirán al Ayuntamiento en los siguientes casos:

a)		 Cuando no queden restos por haber sido exhumados y una vez que haya finalizado cualquiera de los plazos de 
5 y 10 años, por los que estuviesen abonadas las cuotas del epígrafe 1.

b)		 Por renuncia de los interesados.

c)		E n las ocupaciones temporales al no solicitarse la renovación.

d)		 Por impago de las tasas:

En las ocupaciones por tiempo perpetuo, una vez que hubiesen transcurrido 5 años sin abonar las tasas correspon-
dientes. En las ocupaciones temporales, en cuanto existe el impago de las tasas a que se refiere el epígrafe 1.º, al auto-
rizarse la ocupación de la sepultura o nicho y las siguientes al vencer cada período si se solicitase la renovación.

Artículo 8.

El Ayuntamiento podrá rescatar el régimen de ocupación por tiempo perpetuo, si así lo conviniera con sus respectivos 
titulares, devolviendo el importe del 75% de la tasa que hubiere sido satisfecha por la ocupación.

Artículo 9.

Si en el último mes de un período de ocupación temporal no fuera renovada, al caducar la misma, serán exhumados 
los restos existente y trasladados al osario.

Artículo 10.

Se establece la caducidad de derechos de ocupación en régimen de tiempo perpetuo, con respecto a panteones, 
mausoleos y sepulturas en los que, apreciándose signos persistentes de abandono en su conservación y ornato, hayan 
transcurrido al menos 20 años sin realizarse inhumaciones de los mismos.

Para declarar esta caducidad, se instruirá expediente con publicación de requerimiento en la prensa provincial, co-
rrespondiente a aquella declaración de la Alcaldía.

Cuando llegue a declararse la caducidad de una ocupación de este tipo, se dispondrá la recogida de restos y su tras-
lado al osario.

Artículo 11.

Todas las ocupaciones, incluso las denominadas de tiempo perpetuo se considerarán caducadas, cuando previos los 
oportunos trámites legales, se clausure un cementerio total o parcialmente para destinar sus terrenos a usos distintos.

Artículo 12.

Se establece como norma general las obligación por parte de todos los interesados, de conservar en buen estado las 
instalaciones de panteones, mausoleos, sepulturas, etc., en condiciones tales que cumplan, en su estado de conserva-
ción y limpieza, con el mismo decoro debido al lugar donde se encuentran.

La falta de incumplimiento de esta obligación, se considerará como infracción reglamentaria y será sancionada en la 
forma y cuantía que legalmente proceda.

Artículo 13.

El Ayuntamiento se reserva el derecho o facultad de disponer la retirada en cualquier momento, de objetos decora-
tivos, atributos, et., que existan sobre las sepulturas, nichos, etc., y que se encuentren deteriorados y ofrezcan aspecto 
y estado de abandono.

Artículo 14.

Todas las tarifas y otros de esta Ordenanza también aplicadas en todas sus partes al cementerio Municipal de Santa 
Marina, salvo que solamente se cobrará un 50% de dichas tarifas dado que dicho Cementerio es de zona rural.

Artículo 15.—Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a grava-
men, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos.
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Artículo 16.—Liquidación e ingreso.

1.—Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá acompañada del correspondiente proyecto y 
memoria, autorizados por facultativo competente.

2.—Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez que haya sido pres-
tado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación.

Artículo 17.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon-
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará hasta que se acuerde su modifi-
cación o derogación.

 ORDENANZA N.º 25:Tasa por licencias de autotaxis y demás vehículos de alquiler

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por licencia de autotaxis y demás vehículos de alquiler, 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real 
Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación de los servicios y la realización de las actividades que, en 
relación con la licencia de autotaxis y demás vehículos de alquiler a que se refiere el Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 763/79, de 16 de marzo, se señalan a continuación:

a)		 Concesión y expedición de licencias.

b)		 Autorización por transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento, con arreglo a la legislación 
vigente.

c)		 Autorización para sustitución de los vehículos afectos a las licencias, bien sea este cambio de tipo voluntario o 
por imposición legal.

d)		R evisión anual ordinaria de los vehículos y revisión extraordinaria a instancia de parte.

e)		 Diligenciamiento de los libros-registro de las empresas de servicios de transporte de las clases C y D.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.

Están obligados al pago de esta tasa en concepto de sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria siguientes:

1.—La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la concesión y expedición de la licencia, o en cuyo favor se autorice 
la transmisión de dicha licencia.

2.—El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituído u objeto de revisión tanto ordinaria como extraordinaria, y 
cuyos libros-registro sean diligenciados.

Artículo 4.—Responsables.

1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.—Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores 
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 
de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza del servicio o actividad, de 
acuerdo con la siguiente tarifa:

 Epígrafe 1.—Concesión y expedición de licencias. 

A.—Licencias de la clase A	 216,05                         

B.—Licencias de la clase C	 216,05	

Epígrafe 2.—Autorización para transmisión de licencias.  
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A.—Permiso local de conductor: ...........................................................74,30

B.—Transmisión “ inter vivos”:

1.—De licencias de la clase A	 .........................................................216,05

2.—De licencias de la clase B	 .........................................................216,05

C.— Transmisiones “ mortis causa “ :

1.—La primera transmisión de licencia tanto A como C a 

favor de los herederos forzosos	 216,05	

2.—Ulteriores transmisiones de licencias A y C	 ............................... 216,05

Epígrafe 3.—Sustitución de vehículos.

A.—De licencias clase A: .....................................................................57,70

B.—De licencias clase C: ................................................................... .57,70

Epígrafe 4.—Revisión de vehículos.

A.—Revisión anual ordinaria .................................................................7,25

B.—Revisiones extraordinarias a instancia de parte	 .....................14,35

Epígrafe 5.—Diligenciamiento de libro-registro.

A.—Empresas de la clase C	 ............................................................6,80

B.—Empresas de la clase D	 ............................................................6,80

Artículo 6.—Devengo.

1.—Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, en los casos señalados en las letras a), b) y c) del artículo 
2.º en la fecha que este Ayuntamiento conceda y expida la correspondiente licencia o autorice su transmisión, o que 
autorice la sustitución del vehículo.

2.—Cuando se trate de la presentación de los servicios de revisión de vehículos y de diligenciamiento de libros-
registros, la Tasa se devengará en el momento que se inicie aquella prestación, entendiendo, a estos efectos, que dicha 
iniciación se produce con la solicitud de los mismos.

Artículo 7.—Declaracion e ingreso.

1.—La realización de las actividades y la prestación de los servicios sujetos a esta Tasa se llevarán a cabo a instancia 
de parte.

2.—Todas las cuotas serán objeto de liquidación para ingreso directo, una vez concedidas las licencias o autorizacio-
nes de que se trate y realizados los servicios solicitados, procediendo los contribuyentes a su pago en el plazo establecido 
por el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 8.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon-
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA N.º 26: Tasa por licencia para la tenencia de animales domésticos y de recogida y captura de animales

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución, art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 13/2002, de 23 de diciembre, de Tenencia, Protección 
y derechos de los Animales, y en los artículos 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayunta-
miento establece la tasa por obtención o renovación de licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos y por la inclusión en el censo de animales domésticos y de compañía, así como de recogida y captura de 
animales.

Artículo 2.—Hecho imponible.

El hecho imponible está constituido por la prestación de los servicios técnicos y administrativos tendentes al otorga-
miento de la licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, por la inclusión en el censo del 
resto de animales de compañía, así como de recogida y captura de animales.
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Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta Tasa los propietarios o tenedores de animales domésticos y de compañía, perros, gatos, 
etc., incluidos los clasificados como potencialmente peligrosos en el art. 2 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

Artículo 4.

a) 		 Ningún perro podrá circular por las vías públicas sin la correspondiente placa de identidad, y sin llevarlo sujeto 
la persona a quien acompaña.

b) 		 Los perros vagabundos y los que sin serlo circulen por la vía pública sin identificación censal, serán recogidos 
por los Servicios Municipales correspondientes y mantenidos durante un período de observación de tres días, 
dentro de cuyo plazo los dueños que justifiquen serlo, podrán reclamarlo, abonando los gastos y tarifas que se 
recogen en el epígrafe siguiente.

c) 		 Transcurrido el plazo señalado de tres días, sin que se haya presentado el dueño del perro a reclamarlo, se 
procederá a la adopción de los que por sus condiciones de raza y aptitud lo merecieran y al sacrificio de los 
restantes por el procedimiento establecido.

d) 		 La tarifa de adopción incluye aquellos tratamientos que los Servicios veterinarios consideren oportunos para 
garantizar un correcto estado sanitario del animal, y permite retirar el perro como propietario del mismo.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuantía de la Tasa reguladora en esta Ordenanza Fiscal será de 35,00 € para perros potencialmente peligrosos; de 
15,40 € para resto de perros y de 7,00 € para gatos, etc. tanto para el otorgamiento de la primera licencia, como para 
su renovación.

Recogida y captura de animales:

Por recogida de cada animal en domicilio o dependencias cerradas: 	15,00 €

Por captura de cada animal en la vía pública: 			   93,80 €

Manutención y observación, sin salida, por día: 			     4,50 €

Adopción canina: 						      12,50 €

Adopción felina: 						        6.30 €

Eutanasia canina: 						      18,80 €

Eutanasia felina: 						      12,50 €

Vacunación de rabia: 						      15,00 €

Perros de invidente: 						         ----

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

Serán de aplicación las exenciones y bonificaciones establecidas por las leyes.

Artículo 7.—Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho 
imponible.

A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia 
o renovación de la misma o de inclusión en el censo.

La obligación de contribuir una vez nacida, no se verá afectada en modo alguna por la renuncia o desistimiento del 
solicitante una vez concedida la licencia o efectuada la inclusión en el censo.

Artículo 8.—Declaración.

Las personas interesadas en la obtención o renovación de la licencia administrativa para tenencia de animales po-
tencialmente peligrosos, presentarán en el Registro general la oportuna solicitud, acompañada de la documentación 
acreditativa a que se refiere el art. 3.º del Real decreto 287/2002, de 22 de marzo.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

1. Una vez concedida la licencia administrativa, se practicará la respectiva liquidación que será notificada al solicitante 
para su ingreso, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

2. El pago de la tasa liquidada será previo a la retirada por los interesados del documento administrativo de concesión 
de licencia.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación infracciones tributaria, así como de las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 181 y siguientes de la Ley General Tributaria.
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Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y co-
menzará a aplicarse a partir del día primero de enero de 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su modificación 
o derogación.

ORDENANZA N.º 27: Tasa de alcantarillado

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de Alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

1.—Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a)		 La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para 
autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b)		 La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red 
de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.

2.—No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o 
terreno.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.

1.—Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria que sean:

a)		 Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular del do-
minio útil de la finca.

b)		 En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas 
del término municipal beneficiarias de dicho servicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, 
habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

c)		 En el caso de limpieza de acometidas, los beneficiarios del servicio.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales 
el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4.—Responsables.

1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas, a 
que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.—Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

1.—La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de alcanta-
rillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad de:

                                                                                                             Euros                    

Por cada vivienda ...............................................................................24,70

Por cada local o establecimiento	........................................................... 49,35	

2.-La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración se determinará en fun-
ción de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa :

                                                                                                             Euros                    

a.-Viviendas:

Por alcantarillado, cada m3						      0,25	

Por depuración, cada m3						      0,22

b.-Fincas y locales no destinados 
exclusivamente a vivienda:

Por alcantarillado, cada m3						      0,26
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Por depuración, cada m3						      0,22

3.-La cuota tributaria a exigir por 
limpieza de acometidas 
será de, al trimestre por abonado					     0,36

4.—En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior al mínimo facturable por su suministro. La 
cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de mínima exigible.

Artículo 6.—Devengo.

1.—Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se incie la actividad municipal que constituye su 
hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a)		 En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase 
expresamente.

b)		 Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad 
de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio 
de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

2.—Los servicios de evacuación de excretas, aguas, pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen carácter 
obligatorio para todas las fincas del Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcanta-
rillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa aún cuando los 
interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 7.—Declaración, liquidación e ingreso.

1.—Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos 
pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el 
último día del mes naturalsiguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se 
practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio, una vez concedida la licencia de acometida a la red.

2.—Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos plazos que 
los recibos de suministro y consumo de agua, figurando refundidos en el mismo recibo.

3.—En el supuesto de licencias de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributa-
rios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para 
ingreso directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA N.º 28: Tasa por servicios especiales por espectáculos o transportes

Artículos 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por servicios especiales por espectáculos o transportes, 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real 
Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

1.—Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los siguiente servicios especiales, de competencia mu-
nicipal, a instancia de parte:

a)		 Vigilancia, protección, ordenación y regulación del tráfico, estacionamiento de vehículos y cualesquiera otros 
que sean motivados por la celebración de espectáculos y esparcimientos públicos que, por su naturaleza, por 
la aglomeración de público que los mismos provoquen o por las necesidades de ordenar el acceso y salida de 
público y vehículos así lo exijan.

b)		 Conducción, vigilancia y acompañamiento de transportes pesados, grandes transportes y caravanas a través del 
casco urbano.

c)		 Cualesquiera otros servicios especiales que sean motivados por otras actividades que exijan su prestación.

2.—A estos efectos, se entenderán prestados a instancia de parte los referidos servicios cuando éstos hayan sido 
provocados por el particular o redunden en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa.
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Artículo 3.—Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria que sean:

a)		 Titulares, empresarios u organizadores, en su caso, de los espectáculos y esparcimientos que motiven u obli-
guen a este Ayuntamiento a prestar los servicios especiales señalados en el artículo anterior.

b)		 Titulares de la empresa de los servicios de transporte y, de no estar los vehículos afectos a una actividad em-
presarial, los propietarios de los mismos.

c)		 Peticionarios de los demás servicios especiales y provocadores y beneficiarios de los mismos aunque no los 
soliciten.

Artículo 4.—Responsables.

1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.—Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

1.—La cuota tributaria se determinará en función del número de efectivos, tanto personales como materiales, que se 
empleen en la presentación del servicio, y del tiempo invertido.

2.—A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

Epígrafe 1.—Servicios especiales.

a)		 Por cada policía municipal, bombero, funcionario o trabajador, por cada hora o fracción: 11,70 euros.

b)		 Por cada vehículo municipal, incluída su dotación,por cada hora o fracción:                     27,50 euros.

c)		 Por cada motocicleta, incluída su dotación, por cada hora o fracción:                              13,65 euro.

3.—En la aplicación de la Tarifa se observarán las siguientes reglas:

1.ª		 Las cuotas se incrementarán en un 50 por ciento cuando los servicios tengan lugar entre las 20 y las 24 horas 
del día, y en un 100 por 100 si se prestaren de las 0 horas a las ocho de la mañana.

2.ª 		 El tiempo de prestación efectiva de los servicios se computará, tomando como momento inicial el de salida de 
los efectivos de sus respectivos acuartelamientos, y como final el de entrada de los mismos, una vez concluído 
el servicio.

Artículo 6.—Exenciones.

Están exentos del pago de la Tasa los servicios prestados a transportes realizados por el Estado, la Comunidad Au-
tónoma y la Provincia.

Artículo 7.—Devengo.

1.—Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se trate de los servicios señalados en el artículo 
2.1, cuando se inicie su prestación, entendiendo a estos efectos que dicha iniciación se produce con la solicitud de los 
mismos.

2.—En el supuesto a que se refiere el artículo 2.2, el devengo de la Tasa tiene lugar cuando se inicie la prestación 
efectiva del servicio.

Artículo 8.—Declaración e ingreso.

1.—Los sujetos pasivos que se propongan celebrar espectáculos públicos, o los que motiven la prestación de servicios 
regulados en esta Ordenanza presentarán en el Ayuntamiento el correspondiente escrito o solicitud.

2.—Cada autorización concedida o servicio prestado será objeto de liquidación individual y autónoma. Esta liquidación 
será notificada para ingreso directo, una vez que haya sido prestado el servicio o concedida la autorización, y su pago 
se efectuará en los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon-
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y 
comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su modi-
ficación o derogación.
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ORDENANZA N.º 29: Tasa por servicio de extinción de incendios

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por servicio de extinción de incendios, que se regirá por 
la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

1.—Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de servicios por el Parque Municipal de Bomberos en los 
casos de incendios y alarmas de los mismos, hundimientos totales o parciales de edificios o instalaciones, ruinas, derri-
bos, inundaciones, salvamentos y otros análogos, bien sea a solicitud de particulares interesados, o bien sea de oficio 
por razones de seguridad siempre que la prestación de dicho servicio redunde en beneficio del sujeto pasivo.

2.—No estará sujeto a esta Tasa el servicio de prevención general de incendios ni los servicios que se presten en be-
neficio de la generalidad o de una parte considerable de la población del Municipio o en casos de calamidad o catástrofe 
pública oficialmente declarada.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.

1.—Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y las jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, los usuarios de las fincas siniestradas que hayan sido objeto de la prestación del servicio, 
entendiendo por tales, según los casos, los propietarios, usufructuarios, inquilinos y arrendatarios de dichas fincas.

2.—Cuando se trate de la prestación de servicios de salvamento y otros análogos, será sujeto pasivo contribuyente 
la persona física o jurídica y la entidad del artículo 33 de la Ley General Tributaria que los haya solicitado o en cuyo 
interés redunde.

3.—Tendrá la condición de sustituto del contribuyente, en el caso de prestación del servicio de extinción de incendios, 
la Entidad o Sociedad aseguradora del riesgo.

Artículo 4.—Responsables.

1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.—Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores 
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 
de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Exenciones subjetivas.

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que estén inscritos en el Padrón de Beneficiencia como pobres 
de solemnidad.

Artículo 6.—Cuota tributaria.

1.—La cuota tributaria se determinará en función del número de efectivos, tanto personales como materiales que 
se empleen en la prestación del servicio, el tiempo invertido en éste, y el recorrido efectuado por los vehículos que 
actúen.

2.—A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

                                                                                                  Euros                          

Epígrafe 1.—Personal. 

a.—Por cada bombero, por cada hora o fracción			   10,90

b.—Por cada conductor, por cada hora o fracción			   10,90

c.—Por cada subcapataz, por cada hora o fracción			  10,90

d.—Por cada capataz, por cada hora o fracción			   12,80

e.—Por cada aparejador, por cada hora o fracción			  19,30

f.— Por cada arquitecto, por cada hora o fracción			   25,55

Epígrafe 2.—Material

a.—Por cada vehículo, por cada hora o fracción			   21,75

b.—Por cada autobomba, por cada hora o fracción			  21,75

c.—Por cada autotanque, por cada hora o fracción	  		    8,95

d.—Por cada autoescala, por cada hora o fracción	  		    8,95

e.—Por cada autoguía, por cada hora o fracción	  		    8,95
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Epígrafe 3.—Desplazamiento.

Por cada vehículo que actúe y por 

cada kilómetro de recorrido,

computándose ida y vuelta					       0,30

Nota común a los epígrafes primero y segundo:

El tiempo invertido en la prestación del servicio se computará desde la salida hasta el regreso al Parque.

3.—La cuota tributaria total será la suma de las correspondientes a los tres epígrafes de la Tarifa.

Artículo 7.—Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando salga del Parque la dotación correspondiente, momento 
en que se inicia a todos los efectos, la prestación del servicio.

Artículo 8.—Liquidación e ingreso.

De acuerdo con los datos que certifique el Parque de Bomberos, los servicios tributarios de este Ayuntamiento prac-
ticarán la liquidación que corresponda, que será notificada para ingreso directo en la forma y los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspon-
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición adicional

1.—La prestación de los servicios a que se refiere la presente Ordenanza, fuera del término Municipal, sólo se lleva-
rá a cabo previa solicitud expresa del Alcalde del respectivo Municipio y mediante autorización específica del Alcalde-
Presidente de esta Corporación.

2.—En este caso, será sujeto pasivo contribuyente, en su calidad de beneficiario del servicio prestado y solicitante del 
mismo el Ayuntamiento en cuestión.

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA N.º 30: Recogida de vehículos en la vía pública, su depósito e inmovilización de vehículos mal 
estacionados

1.—Disposición general.

Artículo 1.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 2.1.b) 20 y ss. del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, en relación con el artículo 292 bis del Código 
de Circulación, este Ayuntamiento acuerda establecer la exacción de tasas por la prestación de los servicios especiales 
de recogida de vehículos en la vía pública, su traslado y depósito, así como la inmovilización de los mal estacionados.

Artículo 2.—Objeto de la exaccion.

Es objeto de esta exacción la utilización de los elementos y medios que requiera la prestación del servicio de retirada 
de la vía pública de aquellos vehículos que perturben, obstaculicen o entorpezcan la libre circulación o la inmovilización 
de los antirreglamentariamente aparcados.

Artículo 3.—Obligacion de contribuir.

La obligación de contribuir nacerá con la prestación de los servicios de recogida, traslado, depósito, o inmovilización. 
Para que se considere nacida la obligación de contribuir por recogida, traslado, depósito o inmovilización. Para que se 
considere nacida la obligación de contribuir por recogida, traslado, bastará con la iniciación por los servicios municipales 
de las operaciones conducentes a ello, aunque posteriormente se interrumpiesen por comparecencias del interesado y 
adopción por el mismo, de las medidas convenientes para evitar el traslado.

Artículo 4.—Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de las tasas y estarán, por tanto obligados al pago, los conductores de los vehículos objeto del 
servicio. El titular del respectivo vehículo sería, en todo caso responsable subsidiario del pago de las tasas, salvo en los 
casos de utilización ilegítima por parte del conductor.

IV.—Tarifas.

Artículo 5.

Las tasas exigibles se fijan en la siguiente cuantía:
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Epígrafe  Bases                                                                                Cuotas euros

A.—Servicio de recogida y traslado.

1.—Motocicletas, ciclomotores y bicicletas                                                        28,20

2.—Automóviles turismo, furgonetas y demás vehículos de 

características análogas, con tonelaje hasta 700 kg de carga útil                        74,80

3.—Camiones, tractores, remolques, camionetas, furgonetas,

furgones y demás vehículos de características análogas con

tara hasta 5.000 kg	                                       Coste real serv. más retribuc.personal

4.—Los vehículos con tara superior a 5.000 kg abonarán como cuota la señalada en el epígrafe anterior, incremén-
tandose en 23,00 euros por cada 1.000 kg o fracción que exceda de 5.000 kg de tara.

B.—Depósito de vehículos.

Por cada día, a partir del siguiente al depósito :

5.—Motocicletas, ciclomotores y bicicletas				           1,30

6.—Automóviles de turismo, furgonetas, remolques y demás 

vehículos de características análogas, con tonelaje hasta 700 

kg de carga útil							            12,00

7.—Camiones, tractores, remolques, camionetas, furgonetas, 

furgones y demás vehículos de características análogas con 

tara hasta 5.000 kg							             24,00	

8.—Los vehículos con tara superior a 5.000 kg abonarán como cuota la señalada en el epígrafe anterior, incremen-
tándose en 4,00 euros por cada 1.000 kg o fracción que exceda de los 5.000 kg de tara.

C.—Inmovilización de vehículos.

9.—Por cada vehículo inmovilizado ...............................................................47,95

V.—Restantes normas.

Artículo 6.

Quedan exentos del pago de estas tarifas los vehículos robados. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la 
aportación de la copia de la denuncia presentada por sustracción.

Artículo 7.

1.—Ningún vehículo retirado o depositado será devuelto a su reclamante legítimo, sin haber sido satisfechas, previa-
mente, las tasas liquidadas con arreglo a esta Ordenanza.

2.—El Ayuntamiento procederá a la adjudicación de los vehículos que tengan depositados, de conformidad con lo 
dispuesto en las Ordenes de 15 de junio de 1966 y 8 de marzo de 1967 sobre vehículos abandonados o estacionados en 
la vía pública y el depósito de vehículos automóviles abandonados.

Artículo 8.

La exacción de las tasas que regula esta Ordenanza, será compatible y, por tanto, no excluirá el pago de las sanciones 
o multas que procediesen por infracción simultánea de normas de circulación o de Policía Urbana.

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL Nº 31: Instalación de quioscos en la vía pública o en terrenos de dominio público municipal.

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27  del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
que se deriven de la instalación de quioscos en terrenos de uso y dominio público local o en cualquier clase de vías pú-
blicas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado 
Real Decreto Legislativo 2/2004.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 300 de 30-xii-2011 23/57

C
ó
d
. 

2
0
1
1
-2

4
6
1
5

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial de toda clase de terre-
nos del  dominio público local mediante la ocupación por instalaciones de quioscos.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, de esta Tasa las personas físicas y jurídicas así como las enti-
dades a que se refiere el artículos 33 de la Ley General Tributaria:

1. Aquellos a cuyo favor se otorguen las licencias correspondientes.

2. Quienes utilicen , realicen el aprovechamiento o se beneficien de las actividades descritas en el hecho imponible, 
aunque no hayan solicitado la pertinente licencia, todo ello sin perjuicio del oportuno expediente sancionador a que diera 
lugar.

Artículo 4.—Responsables.

a)		 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 
quienes se refieren los artículos 38 párrafo 1.º y 39 de la Ley general tributaria.

b)		 Serán responsables de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo los administradores de las sociedades y 
los síndicos, los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

a)		 La cuantía de esta Tasa vendrá determinada por la superficie en metros cuadrados y el tiempo de duración del 
aprovechamiento, siempre que no se establezca una duración mínima en otros apartados de la presente Orde-
nanza y por la categoría de la calle o cualquier otro dominio público donde radique el quiosco.

b)		 Según el plazo, los usos y aprovechamientos podrán ser anuales y semestrales o de temporada.

c)		 La cuota que corresponda se calculará según la siguiente tarifa:

Tarifa única                                                                         Categorías calles
                                                                                                                                             

                                                                                     1.ª            2.ª         Otros

Anual:

Quioscos en general dedicados a la venta de

toda clase de artículos incluídas loterias y cu-

pones de ciegos.Por metro cuadrado o fracción 

                                                             Euros:          123,30          82,30       82,30

De temporada:

Quioscos dedicados a la venta de helados, refres-

cos, y demás artículos propios de temporada, con

un mínimo de diez metros cuadrados

Por metro cuadrado o fracción y mes   

                                                             Euros:            11,30            7,60         7,60

Normas de aplicación de la Tarifa:

1.		 Las cuantías establecidas en la Tarifa serán aplicadas íntegramente a los diez primeros metros cuadrados de 
cada ocupación. Cada metro cuadrado de exceso sufrirá un recargo del veinte por ciento en la cuantía señalada 
en la Tarifa.

2.		 Para la determinación de la superficie computable a efectos de aplicación de la tarifa, en los quioscos dedicados 
a la venta de flores o similares, además de la superficie ocupada por el quiosco se computará la superficie anexa 
utilizada para la exposición de plantas, flores u otros productos complementarios de la actividad ejercida en el 
quiosco.

3.		 Las cuantías establecidas en la tarifa se incrementarán un cuarenta por ciento cuando se comercialicen en los 
quioscos artículos de expositores en depósito.

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en el artículos 21.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, no se concederá exención alguna 
en el pago de la Tasa.
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Artículo 7.—Devengo.

La tasa se devengará en el momento que se solicite la licencia o autorización municipal a que se refiere el artículo 
siguiente o cuando se inicie alguna de las actividades descritas en la definición del hecho imponible, si se procedió sin 
licencia.

Cuando se trate de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados la tasa se devengará el día pri-
mero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en las tarifas.

Artículo 8.—Normas de gestión.

1.ª		 La Tasa regulada por esta Ordenanza es independiente y compatible con la tasa por ocupación del dominio pú-
blico municipal con mesas  y sillas con finalidad lucrativa.

2.ª		T oda ocupación de las vías públicas o terrenos de dominio público con cualquiera de los aprovechamientos de-
finidos en esta Ordenanza públicamente requerirá:
a)	 Solicitud previa por el interesado de licencia o autorización municipal, en la que se expresarán la superficie 

y el tiempo de duración del aprovechamiento, los elementos que se van a instalar y un plano detallado de 
la superficie que se pretende ocupar y su situación dentro del municipio.

b)	 La solicitud de la licencia municipal irá obligatoriamente acompañada de documento acreditativo de haber 
realizado el pago del depósito mediante autoliquidación de la tasa, según lo previsto en esta ordenanza y 
los datos formulados por el interesado en la citada solicitud. El depósito previo no causará derecho alguno 
y no faculta para la ocupación de la vía pública o terrenos de dominio municipal, que solo podrán llevarse 
a cabo cuando se obtenga la licencia.

c)	 La autoliquidación practicada por el interesado se elevará a definitiva una vez recaiga resolución sobre la 
concesión de la licencia en los términos solicitados. Si la licencia fuera denegada, el interesado podrá instar 
la devolución del importe ingresado.

3.ª 		 Las cuotas exigibles con arreglo a la tarifa anual del art. 5º se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o 
realizado y tendrán carácter irreducible por los períodos de tiempo señalados en la tarifa.

4.ª 		 No se consentirá la ocupación de los terrenos de uso y dominio público hasta que se haya abonado la tasa y 
obtenido la oportuna licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no 
concesión de la licencia sin perjuicio de la Tasa y de las sanciones y recargos que procedan.

 5.ª 		La Administración Municipal comprobará e investigará las declaraciones formuladas por los interesados, conce-
diéndoles las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias. Si existiesen diferencias, 
se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las declaraciones complementarias que pro-
cedan concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, si proceden, 
realizados los ingresos complementarios que correspondan.

6.ª 		 Una vez autorizada la ocupación y llegado el plazo de vencimiento de la misma, se entenderá prorrogada mien-
tras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja debidamente justificada por el interesado, 
sus representantes acreditados o sus causahabientes en caso de fallecimiento.

7.ª 		 Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumpli-
miento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

8.ª 		 Se considerará caducada la licencia, sin derecho a devolución del importe de la tasa, si transcurrido el plazo 
autorizado en las ocupaciones temporales no se hubiera materializado el aprovechamiento, ni se hubiera comu-
nicado causa alguna del retraso o en las anuales se dejase transcurrir el año natural para el que se solicitó sin 
haberse realizado el aprovechamiento.

9.ª 		E n los supuestos de que la parte de terreno de uso y dominio público sobre los que se pueda realizar los aprove-
chamientos a que se refiere el hecho imponible fuera solicitada por más de una persona, se tendrán en cuenta 
para su adjudicación las siguientes consideraciones:
a)	 Fecha de solicitud.
b)	 Actividad a desarrollar.
c)	 Condiciones ornamentales y decorativas de las instalaciones.
d)	 En el supuesto de igualdad de las consideraciones anteriores la adjudicación podrá realizarse mediante la 

oportuna subasta pública partiendo como precio mínimo de licitación el establecido en la Tarifa de esta 
Ordenanza.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

1. La Tasa se podrá exigir en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de sello mecanizado adherido al docu-
mento o, en su caso, mediante la entrega de recibo y debe satisfacerse en el momento de entregar el efecto.

2. Los responsables de los distintos servicios cuidarán de no admitir ni cursar ningún documento gravado sin que se 
haya cumplido previamente el requisito del pago.

3. En los casos de liquidaciones complementarias o en aquéllos que el aprovechamiento se realizó sin la oportuna 
licencia, se practicará de oficio la liquidación que proceda, notificándola al interesado para su ingreso directo en el plazo 
de 15 días, transcurrido el cual sin abonarla se procederá a su cobro por la vía de apremio de conformidad con lo previsto 
en el Reglamento General de recaudación y legislación concordante.

4. Cuando la duración de la licencia otorgada sea superior al año, la tasa se liquidará mediante recibo y su notificación 
podrá hacerse mediante anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. El pago se realizará en los términos que 
se indiquen en el anuncio anual.
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Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen 
tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capítulo VI de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de Enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA N.º 32: Por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas y elementos análogos con finalidad 
lucrativa

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la ley 7/ 
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso y dominio público con 
mesas y sillas y elementos análogos con finalidad lucrativa, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.º—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o aprovechamiento especial  del dominio público local  por la 
reserva de ocupación u ocupación misma de terrenos de uso y dominio público con mesas y sillas de cualquier forma o 
tipo y elementos análogos para terrazas de cafeterías, bares, sidrerías, restaurantes y establecimientos análogos con 
finalidad lucrativa.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes de esta Tasa las siguientes personas físicas y jurídicas así como 
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria: 

1. Aquellos a  cuyo favor se otorgue las licencias correspondientes.

2. Quienes utilicen, realicen el aprovechamiento o se beneficien de las actividades descritas en el hecho imponible, 
aunque no hayan solicitado la pertinente licencia, todo ello sin perjuicio del oportuno expediente sancionador a que diera 
lugar.

Artículo 4.—Responsables.

1. Responderán  solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la ley general Tributaria.

2. Responderán  subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuantía de esta Tasa se calculará según las siguiente tarifa:

Tarifa primera:  Ocupación con mesas y sillas.

 Reserva especial de ocupación u ocupación de terrenos de uso o dominio público con mesas y sillas para terrazas de 
cafeterías, bares, sidrerías, restaurantes y establecimientos análogos.

	                                                                                                Euros

	 Anual:                                                                                     

	 En calles de 1.ª categoría por metro cuadrado o fracción.....	      71,00

	 En calles de 2.ª categoría por metro cuadrado o fracción.....         62,15	

	 En otros terrenos por metro cuadrado o fracción..................       62,15

	T emporada:

	 En calles de 1.ª categoría  por metro cuadrado o fracción.....         23,30	

	 En calles de 2.ª categoría por metro cuadrado o fracción......         20,40	

	 En otros terrenos por metro cuadrado o fracción.................         20,40

	E sporadicos (menores de temporada):

	 Por metro cuadrado o fracción y día:

	 En calles de 1.ª categoría..........................................................0,27

	 En calles de 2.ª categoría..........................................................0,26
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	 En otros terrenos.....................................................................0,26					   
	

Tarifa segunda: Ocupación con otros elementos: 

1. Por la utilización de toldos o marquesinas fijados  a  la vía pública, por metro

    cuadrado o fracción y mes: .............................................................4,10

2. Por la utilización de sombrillas/unidad mes......................................4,10

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en el artículo 21.2 de Real Decreto Legislativo 2/2004, no se concederá exención alguna en 
el pago de la Tasa.

Artículo 7.—Devengo.

La Tasa se devengará en el momento que se solicite la licencia a que se refiere el artículo siguiente o cuando se inicie 
la actividad descrita en la definición del hecho imponible, si se procedió sin licencia.

Artículo 8.—Normas de gestión.

1. Toda ocupación de la vía pública con las mesas y sillas a que se refiere la definición del hecho imponible requerirá, 
previa solicitud del interesado, licencia o autorización municipal en la que se expresarán la superficie y plazo de la ocupa-
ción, los elementos que se van a instalar, la naturaleza y características de los materiales o de las instalaciones a utilizar 
cuando se delimite la superficie a reservar. Asimismo, se indicará en la solicitud  las formas de anclaje y sujeción de las 
instalaciones y pequeñas adaptaciones a realizar en la vía pública, así como un plano detallado de la zona a ocupar.

2. El período de ocupación será obligatoriamente anual, de temporada o esporádico. 

La temporada transcurrirá desde el primero de junio hasta el treinta de septiembre. Y el esporádico, que será como 
mínimo de una semana y máximo de dos, solamente se concederá para eventos tradicionales o especiales.

3. La solicitud de la licencia municipal irá obligatoriamente acompañada del documento acreditativo de haber rea-
lizado el pago del deposito previo mediante autoliquidación de la tasa según lo previsto en esta ordenanza y los datos 
formulados por el interesado en la solicitud de la licencia.

4. El deposito previo no causará derecho alguno y no faculta para la ocupación de la vía pública, que solo podrá lle-
varse a cabo cuando se obtenga la licencia.

5. La autoliquidación practicada conforme a las normas anteriores se elevará a definitiva una vez recaiga  resolución 
sobre la concesión de la licencia en los términos solicitados. Si la licencia fuera denegada, el interesado podrá instar la 
devolución de los derecho pagados.

6. La ocupación se realizará en la superficie, condiciones y plazo previsto en la licencia. La ocupación de superficie 
mayor o el sobrepasar el plazo autorizado sin practicado la  autoliquidación correspondiente, dará lugar a una liquidación 
complementaria por la diferencia entre la superficie autorizada y realmente ocupada y el periodo autorizado y los real-
mente transcurridos, todo ello sin perjuicio de las sanciones a que diera lugar. 

7. Terminada la ocupación  si hubiera sido necesario adaptar la vía publica para su instalación se restablecerá esta a 
su estado anterior, salvo autorización expresa en sentido contrario del  Ayuntamiento.

8. Se considerará caducada la licencia, sin derecho a devolución de la tasa, si transcurrido el plazo autorizado no se 
hubiera ocupado la vía pública, ni se hubiera comunicado causa alguna del retraso.

9. En los supuestos de que la parte de terreno de uso o dominio público sobre los que pueda realizarse los apro-
vechamientos  a que se refieres el hecho imponible fuera solicitada por mas de una persona, se tendrá en cuenta las 
siguientes consideraciones:

*		 Proximidad del establecimiento del que sea titular el solicitante.

*		 Condiciones ornamentales y decorativas de las instalaciones.
En el supuesto de igualdad de las consideraciones anteriores la adjudicación podrá realizarse mediante la oportuna 

subasta pública partiendo como precio minino de licitación el establecido en el artículo 4.º de esta Ordenanza.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

La Tasa  se podrá exigir en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de sello mecanizado adherido al docu-
mento o, en su caso mediante la entrega de recibo.

Los responsables de los distintos servicios cuidarán de no admitir ni cursar ningún documento gravado sin que haya 
cumplido previamente el requisito del pago.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado real Decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen tri-
butario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capitulo VI de la Ley  General Tributaria, y a lo previsto 
en la sección II de la Ordenanza Fiscal General.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de Enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA N.º 33: Por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escom-
bros, vallas, puntales, asnillas, andamios, y otras instalaciones análogas

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/ 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso y dominio 
público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instala-
ciones análogas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 
del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.                       

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o aprovechamiento especial  del dominio público local  por la 
ocupación de terrenos de uso y dominio público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, punta-
les, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, de acuerdo con las tarifas de esta Ordenanza.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes de esta Tasa las siguientes personas físicas y jurídicas así como 
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria: 

1. A cuyo favor se otorgue las licencias correspondientes.

2. Quienes utilicen, realicen el aprovechamiento o se beneficien de las actividades descritas en el hecho imponible, 
aunque no hayan solicitado la pertinente licencia, todo ello sin perjuicio del oportuno expediente sancionador a que diera 
lugar.

Artículo 4.—Responsables.

1. Responderán  solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la ley general Tributaria.

2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

 Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuantía de esta Tasa se calculará según las siguientes tarifas:

Tarifa primera:  Ocupación con mercancías.

Ocupación o reserva especial de terrenos de uso o dominio público que hagan los industriales  con materiales o pro-
ductos de la industria o comercio a que dediquen su actividad, incluidos los contenedores.

		  Por metro cuadrado o fracción de ocupación y día:

		  En calles de 1.ª categoría …………………………..	0,65 euros

		  En calles de 2.ª categoría …………………………..	0,55 euros

		  En otros terrenos …………………………………..	 0,43 euros

Tarifa segunda: Ocupación con materiales de construcción.							    

Ocupación de terrenos de uso y dominio público con escombros, tierra, arenas, materiales de construcción o cuales-
quiera otros materiales, bien a granel o dentro de contenedores.

Por metro cuadrado o fracción de ocupación y día: 

 		  En calles de 1.ª categoría …………………………..	0,65 euros

		  En calles de 2.ª categoría …………………………..	0,55 euros	

		  En otros terrenos …………………………………..	 0,43 euros	

Tarifa tercera: Ocupación  con vallas y andamios o similares.

1.  Ocupación de terrenos de uso y dominio público con vallas o cajones de cerramiento y otras instalaciones análo-
gas, sean o no para obras. 

Por metro lineal o fracción de fachada a terreno de uso o dominio público y mes:

 		  En calles de 1.ª categoría …………………………..	13,40 euros

		  En calles de 2.ª categoría …………………………..	11,65 euros
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		  En otros terrenos no urbanizados…...……….	   8,90 euros   

2. Ocupación del terreno de uso o dominio publico con puntales, asnillas, andamios y otros elementos análogos. 

Por metro lineal o fracción de  terreno de uso o dominio público y mes:

 		  En calles de 1.ª categoría …………………………..	 13,40 euros

		  En calles de 2.ª categoría …………………………..	 11,65 euros

		  En otros terrenos no urbanizados…...……….	    8,90 euros        

3. Los mismos elementos e instalaciones del apartado 2) estén o no apoyados en la vía pública de tal forma que la 
dejen expedita y transitable y estén dotadas de un sistema de protección.

Por metro cuadrado o fracción de  terreno de uso o dominio público y mes:

 		  En calles de 1.ª categoría …………………………..	 4,50 euros

		  En calles de 2.ª categoría …………………………..	 2,70 euros			 

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en el artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, no se concederá exención alguna en 
el pago de la Tasa.

Artículo 7.—Devengo.

La Tasa se devengará en el momento que se solicite la licencia a que se refiere el artículo siguiente o cuando se inicie 
la actividad descrita en la definición del hecho imponible, si se procedió sin licencia.

Artículo 8.—Normas de gestión.

1. Toda ocupación de la vía pública con los materiales e instalaciones a que se refiere la definición del hecho imponi-
ble estén o no apoyados en la misma o en este último caso estén dotadas de un sistema de protección aunque la dejen 
expedita y transitable requerirá, previa solicitud del interesado, licencia o autorización municipal en la que se expresarán 
la superficie y plazo de la ocupación, así como la naturaleza y características de los materiales o de las instalaciones

2. La solicitud de la licencia municipal irá obligatoriamente acompañada del documento acreditativo de haber rea-
lizado el pago del depósito previo mediante autoliquidación de la tasa según lo previsto en esta ordenanza y los datos 
formulados por el interesado en la solicitud de la licencia.

3. El depósito previo no causará derecho alguno y no faculta para la ocupación de la vía pública, que solo podrá lle-
varse a cabo cuando se obtenga la licencia.

4. La autoliquidación practicada conforme a las normas anteriores se elevará a definitiva una vez recaiga  resolución 
sobre la concesión de la licencia en los términos solicitados. Si la licencia fuera denegada, el interesado podrá instar la 
devolución de los derechos pagados.

5. La ocupación se realizará en la superficie, condiciones y plazo previsto en la licencia.

Si siete días antes de la finalización del plazo autorizado el interesado estimase como necesario la ampliación 
del mismo, presentará comunicación de tal situación indicando el nuevo plazo, acompañada de la correspondiente 
autoliquidación.

La ocupación de superficie mayor o el sobrepasar el plazo autorizado sin la comunicación y autoliquidación a que se 
refiere el párrafo anterior dará lugar a una liquidación complementaria por la diferencia entre la superficie autorizada y 
realmente ocupada y los días autorizados y los realmente transcurridos, todo ello sin perjuicio de las sanciones a que 
diera lugar. Se entenderá, en todo caso, que la ocupación sigue efectiva hasta que no se presente la comunicación a 
que se refiere el apartado siguiente.

6. Terminada la ocupación de la vía pública se comunicará por escrito al Ayuntamiento, debiéndose reponer la vía 
pública al estado en el que se encontraba antes de la ocupación.

7. Se considerará caducada la licencia, sin derecho a devolución de la tasa, si transcurrido el plazo autorizado no se 
hubiera ocupado la vía pública, ni se hubiera comunicado causa alguna del retraso.

8. Cuando se trate de ocupación que por razones de seguridad deban ser realizadas de forma inmediata, se procederá 
a la misma sin haber obtenido la correspondiente licencia municipal, con la obligación de solicitar la misma en un plazo 
de veinticuatro horas en las condiciones y términos expuestos.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

La Tasa  se podrá exigir en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de sello mecanizado adherido al docu-
mento o, en su caso mediante la entrega de recibo.

Los responsables de los distintos servicios cuidarán de no admitir ni cursar ningún documento gravado sin que haya 
cumplido previamente el requisito del pago.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la citado Real decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen 
tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capitulo VI de la Ley  General Tributaria, y a lo pre-
visto en la sección II de la Ordenanza Fiscal General.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de Enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL N.º 34: Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, situados 
en terrenos de uso y dominio público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/ 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real 
decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del dominio público 
local mediante la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones e industrias callejeras y am-
bulantes y rodaje cinematográfico, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.º—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial  de toda clase de vías 
públicas u otros terrenos del dominio o uso público local mediante su ocupación con todo tipo de instalaciones, aparatos 
o construcciones destinados al ejercicio de actividades lucrativas o su utilización para el ejercicio de industrias u oficios 
ambulantes descritos en las Tarifas de esta Ordenanza. 

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria:

1. Aquellos a cuyo favor se otorguen las licencias correspondientes.

2. Quienes utilicen, realicen el aprovechamiento o se beneficien de las actividades descritas en el hecho imponible, 
aunque no hayan solicitado la pertinente licencia, todo ello sin perjuicio del oportuno expediente sancionador a que diera 
lugar.

Artículo 4.—Responsables.

a)		 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 
quienes se refieren los artículos 38 párrafo 1.º y 39 de la Ley general tributaria.

b)		 Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo  los administradores de las 
sociedades y los síndicos, los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

a)		 La cuantía de esta Tasa vendrá determinada por la superficie en metros cuadrados y el tiempo de aprovecha-
miento, siempre que no se establezca una duración mínima en otros artículos de la presente Ordenanza.

b)		 Según el plazo, los usos y aprovechamientos podrán ser anuales, semestrales o de temporada, trimestrales, 
mensuales, para todas las fiestas y vigilias durante el año, para un número determinado de días consecutivos, 
para un número de días intermitentes durante un período determinado y para la duración de las fiestas o ferias 
autorizadas.

c)	 La cuota que corresponda se calculará según las siguientes tarifas:

Tarifa primera: Fiestas y ferias tradicionales

                                                                                                                           Categorías         	

									         1.ª  	 2.ª 	O tros

Licencias para ocupaciones de terrenos municipales

con todo tipo de mercancías, instalaciones, aparatos o 

construcciones autorizados y destinados al ejercicio de

espectáculos, atracciones, actividades de ocio u otras

análogas con finalidad lucrativa y no regulados expresamente

por otra Ordenanza,  por metro cuadrado o fracción y día	                     0,27           0,26        0,26 euros     

2. Licencias para la venta ambulante al brazo (no se podrán

utilizar carros, carrillos, mesas, vehículos ni ningún otro

artefacto apoyado en el suelo) o el ejercicio de industrias
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u oficios ambulantes sin utilizar  ningún tipo de 

instalación fija. Por día en cualquier calle .................................                              4,45 euros

Nota común a los  apartados 1:

a) En las licencias para ocupación de terrenos municipales

con camiones o vehículos para cualquier tipo de actividad 

lucrativa permitida la superficie computable será la de su 

proyección en el suelo, más una franja de terreno de un metro

de anchura paralela al frente de la línea exterior al mostrador

o instalación que se utilice para el uso o servicio al público.  

b) La superficie mínima computable en cualquier caso será de dos metros cuadrados.

 

Tarifa segunda: Mercado de los sábados o cualquier otro mercado o certamen fuera del recinto del mercado de gana-
dos		

					               				    Categoría única

1. Licencias para ocupaciones de terrenos municipales

con todo tipo de mercancías, instalaciones, aparatos o

construcciones autorizados y destinados al ejercicio de

actividades lucrativas de toda clase y no regulados

expresamente por otra Ordenanza,  por metro cuadrado

o fracción y día.							             0,62 euros

2. Licencias para la venta ambulante al brazo (no se podrán

utilizar carros, carrillos, mesas, vehículos ni ningún otro

artefacto apoyado en el suelo) o el ejercicio de industrias

u oficios ambulantes sin utilizar  ningún tipo de 

instalación fija. Por día en cualquier calle ..............................     	       	       1,80 euros

Nota común al  apartado 1:

a) En las licencias para ocupación de terrenos municipales

con camiones o vehículos para cualquier tipo de actividad 

lucrativa permitida la superficie computable será la de su 

proyección en el suelo, más una franja de terreno de un metro

de anchura paralela al frente de la línea exterior al mostrador

o instalación que se utilice para el uso o servicio al público.  

b) La superficie mínima computable cualquier caso será de dos metros cuadrados.

Tarifa tercera:  Temporales varios						       

									          Categorías

								          	

									         1ª     2ª   Otros

1. Licencias para ocupaciones de terrenos municipales

con todo tipo de mercancías, instalaciones, aparatos o

construcciones autorizados y destinados al ejercicio de

espectáculos, atracciones, actividades de ocio u otras

análogas con finalidad lucrativa y no regulados

expresamente por otra Ordenanza,  por metro cuadrado

o fracción y día.							         0,62 euros
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2. Licencias para la venta ambulante al brazo (no se podrán

utilizar carros, carrillos, mesas, vehículos ni ningún otro

artefacto apoyado en el suelo) o el ejercicio de industrias

u oficios ambulantes sin utilizar  ningún tipo de 

instalación fija. Por día en cualquier calle .................................     	     4,45 euros

Nota común al apartado 1:

a) En las licencias para ocupación de terrenos municipales

con camiones o vehículos para cualquier tipo de actividad 

lucrativa permitida la superficie computable será la de su 

proyección en el suelo, más una franja de terreno de un metro

de anchura paralela al frente de la línea exterior al mostrador

o instalación que se utilice para el uso o servicio al público.  

b) La superficie mínima computable cualquier caso será de dos metros cuadrados.

Tarifa cuarta:

       Otras instalaciones u						          Categorías

       ocupaciones no especificadas anteriormente.				   1.ª    2.ª     Otros

Licencias para ocupaciones de vías públicas o terrenos

municipales de uso y dominio público con aparatos automáticos

accionados por monedas para entretenimiento, recreo, venta o 

similar pagarán por metro cuadrado o fracción y  día.................         .  0,27   0,26    0,26   euros.

                                                                                                       

Tarifa quinta: Rodaje cinematográfico			 

									            Categorías

								                    1.ª       2.ª    Otros

Por ocupación de las vías públicas o terrenos de uso y/o

dominio público para el rodaje de películas, vídeos y registros

televisivos de carácter publicitario o comercial, pagarán al día

por metro cuadrado o fracción...............................................................0,27    0,26    0,26   euros.

                                                                                                        

Cuota mínima por día.....................................................................................13,75  euros.

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en el artículo 21.2 del Real decreto legislativo 2/2004, no se concederá exención alguna en 
el pago de la Tasa.

Artículo 7.—Devengo.

La tasa se devengará en el momento que se solicite la licencia o autorización municipal  a que se refiere el artículo 
siguiente o cuando se inicie alguna de las actividades descritas en la definición del hecho imponible, si se procedió sin  
licencia.

Artículo 8.—Normas de gestión.

1.ª		T oda ocupación de las vías públicas o terrenos de uso y/o dominio público con cualquiera de los aprovechamien-
tos definidos en esta Ordenanza y no licitados públicamente requerirá:
a)	 Solicitud  previa por el  interesado de licencia o autorización municipal, en la que se expresarán la superfi-

cie y el tiempo de duración del aprovechamiento, los elementos que se van a instalar y un plano detallado 
de la superficie que se pretende ocupar y su situación dentro del municipio.

b)	 La solicitud de la licencia municipal irá obligatoriamente acompañada de documento acreditativo de haber 
realizado el pago del  depósito previo mediante autoliquidación  de la tasa, según lo previsto en esta orde-
nanza y los datos formulados por el interesado en la citada solicitud. El depósito previo no causará derecho 
alguno y no faculta para la ocupación de la vía pública o terrenos de dominio municipal, que solo podrán 
llevarse a cabo cuando se obtenga la licencia.
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c)	 La autoliquidación practicada por el interesado se elevará a definitiva una vez recaiga resolución sobre la 
concesión de la licencia en los términos solicitados. Si la licencia fuera denegada, el interesado podrá instar 
la devolución del importe ingresado.

2.ª		E n los supuestos de que la parte de terreno de vía pública o del dominio público municipal sobre la que puedan 
realizarse los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza sea limitado en relación con los posibles soli-
citantes, la adjudicación de dichos terrenos podrá realizarse mediante la oportuna subasta procediéndose con 
antelación a la misma a la formación de un plano con los terrenos disponibles para ser subastados, numerando 
las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando su superficie indicándose también las parcelas 
que podrán dedicarse a coches de choque, teatros, exposiciones de animales, neverías, bisuterías, etc.

		 El tipo de licitación que servirá de base será la cuantía fijada en las Tarifas del art. 5.º de esta Ordenanza. 

		 Si algún adjudicatario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la subastada, satisfará por cada 
metro cuadrado que exceda el cien por cien del importe de la pujanza, independientemente de la cuantía fijada 
en las Tarifas de esta Tasa.

3.ª 		 Las cuotas exigibles con arreglo a las Tarifas del art. 5.º se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o 
realizado y tendrán carácter irreducible por el mínimo autorizado.

4.ª 		 No se consentirá ninguna ocupación de las vías públicas o los terrenos de uso y dominio público municipal hasta 
que se haya abonado y  obtenido por los interesados las licencias correspondientes.

5.ª 		 La Administración Municipal comprobará e investigará las declaraciones formuladas por los interesados, conce-
diéndoles las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias. Si existiesen diferencias, 
se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las declaraciones complementarias que pro-
cedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, si proceden, 
realizados los ingresos complementarios que correspondan.

 6.ª		 La autorización para el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes sólo permite estacionarse el tiempo nece-
sario para realizar las operaciones o transacciones propias de la industria u oficio objeto de la patente.

7.ª		 Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumpli-
miento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

8.ª		 Se establece la caducidad de derechos de utilización privativa o aprovechamiento singular del dominio público 
municipal por el transcurso del plazo otorgado para ello en la licencia o autorización, sin haberse llevado a cabo 
las actividades u ocupación para las que se había solicitado la citada licencia y sin derecho del solicitante al 
reintegro de la tasa previamente abonada. 

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

1. 		 La Tasa  se podrá exigir en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de sello mecanizado adherido 
al documento o, en su caso, mediante la entrega de recibo y debe satisfacerse en el momento de entregar el 
efecto.

2. 		 Los responsables de los distintos servicios  municipales cuidarán de no admitir ni cursar ningún documento 
gravado sin que haya cumplido previamente el requisito del pago.

3. 		E n los casos de liquidaciones complementarias o en aquellos que el aprovechamiento se realizó sin la oportuna 
licencia, se practicará de oficio la liquidación que proceda, notificándola al interesado para su ingreso directo en 
el plazo de 15 días, transcurrido el cual sin abonarla se procederá a su cobro por la vía de apremio de confor-
midad con lo previsto en el Reglamento General de Recaudación y legislación concordante.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado real Decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen 
tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capitulo VI de la Ley  General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzara a aplicarse a partir del día primero de Enero del 2012 y continuará en vigor hasta su modificación o 
derogación.

ORDENANZA FISCAL N.º 35: Por entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparca-
miento exclusivo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento: 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/ 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del dominio público 
local mediante entradas a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase y otros aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas por vehículos, que se regirá 
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real decreto Legislativo 
2/2004.
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Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial de toda clase de vías 
públicas u otros terrenos del dominio o uso público local mediante su ocupación con entradas de vehículos a través de 
las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase y 
otros aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas por vehículos descritos en las tarifas de esta Ordenanza.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria:

1. Aquellos a cuyo favor se otorguen las licencias correspondientes.

2. Quienes utilicen, realicen el aprovechamiento o se beneficien de las actividades descritas en el hecho imponible, 
aunque no hayan solicitado la pertinente licencia, todo ello sin perjuicio del oportuno expediente sancionador a que diera 
lugar.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente por la utilización privativa o aprovechamiento especial por entra-
das de vehículos a través de las aceras y por su construcción, mantenimiento modificación o supresión, los propietarios 
de las fincas y locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4.—Responsables.

a) Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a quie-
nes se refieren los artículos 38 párrafo 1.º y 39 de la Ley general tributaria.

b) Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo los administradores de las socie-
dades y los síndicos, los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuantía de esta Tasa será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente:

Tarifa primera: Vado permanente (hasta 4 metros lineales):

Epígrafes
Categoría calle

1.ª 2.ª

1 Cada paso o entrada particular 164,60  euros 137,10 euros

2 Cada paso o entrada en almacenes, industrias o 
comercios 205,70  euros 178,25 euros

3 
Cada paso o entrada en guarderías, garajes o talle-
res de reparación de vehículos hasta 50 vehículos 
de capacidad

205,70 euros 178,25 euros

4
Cada paso o entrada en guarderías, garajes o 
talleres de reparación de vehículos, de 51 a 100 
vehículos de capacidad

233,15 euros 205,70 euros

5
Cada paso o entrada en guarderías, garajes o 
talleres de reparación de vehículos, de más de 100 
vehículos de capacidad

274,25 euros 246,90euros

6 Por el exceso de 4 metros lineales  se abonarán por 
cada 50 cm o fracción de aumento     13,70 euros   13,70  euros

Tarifa segunda: Vado horario limitado (hasta 4 metros lineales).   

Epígrafes
Categoría calle

1.ª 2.ª

1 Cada paso o entrada particular  82,30 euros 68,70 euros

2 Cada paso o entrada en almacenes, industrias o 
comercios  103,00 euros 89,15 euros

3 
Cada paso o entrada en guarderías, garajes o talle-
res de reparación de vehículos hasta 50 vehículos 
de capacidad

 103,00 euros  89,15 euros
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Epígrafes
Categoría calle

1.ª 2.ª

4
Cada paso o entrada en guarderías, garajes o 
talleres de reparación de vehículos, de 51 a 100 
vehículos de capacidad

 116,55 euros  103,00 euros

5
Cada paso o entrada en guarderías, garajes o 
talleres de reparación de vehículos, de más de 100 
vehículos de capacidad

 137,00 euros 123,45 euros

6 Por el exceso de 4 metros lineales  se abonarán por 
cada 50 cm o fracción de aumento  13,70 euros 13,70 euros

Tarifa tercera: Reservas en vía pública para carga y descarga de cualquier clase de mercancías.

Epígrafes
Categoría calles

1.ª 2.ª

1 Hasta 8 metros lineales y capacidad del local de 80 
metros cuadrados 246,90 euros 219,40 euros

2 Por el exceso de ocho metros, se abonará por cada 
metro lineal o fracción de aumento 13,70 euros    13,70 euros

3 Por el exceso de capacidad del local, por cada 20 
metros cuadrados o fracción de aumento 13,70 euros    13,70 euros

Tarifa cuarta: Reservas en vía pública para carga y descarga de cualquier clase de mercancías, con horario limitado.  

Epígrafes
Categoría calle

1.ª 2.ª

1 Hasta 8 metros lineales y capacidad del local de 
80 metros cuadrados, hasta 8 horas diarias 164,60 euros  137,05 euros

2 Hasta 8 metros lineales y capacidad del local de 
80 metros cuadrados, hasta 4 horas diarias   109,70euros   82,20 euros

3 Por el exceso de ocho metros, se abonará por 
cada metro lineal o fracción de aumento   13,70 euros   13,70 euros

4 Por el exceso de capacidad del local, por cada 20 
metros cuadrados o fracción de aumento    13,70 euros   13,70 euros

Tarifa quinta: Reservas en vía pública para aparcamientos exclusivos y  otros aprovechamientos especiales o utiliza-
ciones privativas por vehículos. 

Epígrafes
Categoría calle

1.ª 2.ª

1 Hasta 10 metros lineales 274,25 euros 246,05 euros

2 Por el exceso de 10 metros lineales, se abonará 
por cada metro lineal    27,50  euros   13,70 euros

Tarifa sexta: Por cualquier otro aprovechamiento público por vehículos y con carácter temporal o no continuado.

Epígrafes
Categoría calle

1.ª 2.ª

1 Por metro cuadrado y día 4,10 Euros 2,80 Euros 

Tarifa séptima: Por ocupación con placa señal de tipo reglamentario obligatorio.

Epígrafes
Categoría calle

1.ª 2.ª

1 Por cada señal reglamentaria 16,65 euros 16,65 euros
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Artículo 6.—Requisitos para la aplicación de las tarifas anteriores.

1. Las cuotas serán siempre anuales, cualquiera que sea la fecha de concesión y comienzo del aprovechamiento o la 
de su cese, excepto las de las tarifas sexta y séptima.

2. La categoría de calles a que se refieren estas Tarifas será, en todo momento, la que resulte según la clasificación 
vigente aprobada por el Ayuntamiento a efectos de aplicación de tributos.

3. Las autorizaciones de paso o entrada de vehículos que regula esta Ordenanza, se concederán siempre que los lo-
cales a los que sirvan tengan una capacidad igual o superior a 60 metros cuadrados, debiendo en todo caso albergar un 
mínimo de tres vehículos de turismo y que tengan la posibilidad de entrada y salida de vehículos sin ayuda de elementos 
auxiliares apreciado libremente por el Ayuntamiento.

4. Los pasos de horario limitado serán utilizables, como norma general, durante las horas en que, por disposiciones 
generales, esté establecido la apertura al público de los establecimientos comerciales. En todo caso, cada autorización 
de esta clase que conceda el Ayuntamiento, señalará las horas en que el aprovechamiento se puede realizar.

5. Las autorizaciones para reserva de vía pública con ocasión de carga y descarga se concederán siempre que los 
locales a los que sirvan tengan una capacidad igual o superior a 80 metros cuadrados.

6. Las autorizaciones para reserva de vía pública con ocasión de carga y descarga con horario limitado serán utiliza-
bles según el horario que se exprese en la autorización otorgada por el Ayuntamiento.

7. Los sujetos pasivos de esta Tasa deberán utilizar la placa señal que le proporcionará el Ayuntamiento con la nu-
meración correspondiente.

8. En todo momento, desde la concesión de la autorización hasta su caducidad, los interesados deben cumplir los 
requisitos de la concesión como capacidad del local, posibilidad de acceso y señalización, pues en caso contrario, se im-
pedirá al titular el ejercicio del aprovechamiento, cancelando el mismo sin derecho a reclamación o devolución alguna.

Artículo 7.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en el artículo 21.2 del Real decreto Legislativo 2/2004, no se concederá exención alguna en 
el pago de la Tasa.

Artículo 8.—Devengo.

La tasa regulada por esta Ordenanza se devengará:

a) 		 Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la corres-
pondiente licencia.

b) 		 Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada año.

Artículo 9.—Normas de gestión.

1. Toda ocupación de las vías públicas o terrenos de uso y dominio público con aprovechamientos nuevos de los de-
finidos en esta Ordenanza requerirá:

a) 		 Solicitud previa por el interesado de licencia o autorización municipal, en la que se expresarán la superficie y un 
plano detallado del lugar que se pretende ocupar y su situación dentro del Municipio.

b) 		 La solicitud de la licencia municipal irá obligatoriamente acompañada de documento acreditativo de haber rea-
lizado el pago del depósito previo mediante autoliquidación de la tasa, según lo previsto en esta ordenanza y 
los datos formulados por el interesado en la citada solicitud. El depósito previo no causará derecho alguno y 
no faculta para la ocupación de la vía pública o terrenos de dominio municipal, que solo podrán llevarse a cabo 
cuando se obtenga la licencia.

c) 		 La autoliquidación practicada por el interesado se elevará a definitiva una vez recaiga resolución sobre la con-
cesión de la licencia en los términos solicitados. Si la licencia fuera denegada, el interesado podrá instar la 
devolución del importe ingresado.

2.  La concesión de la entrada de vehículos a través de las aceras y la concesión de las demás autorizaciones para las 
utilizaciones privativas a que se refiere esta Ordenanza, será siempre discrecional para el Ayuntamiento y podrán ser re-
tiradas o canceladas en cualquier momento, previo acuerdo por el órgano municipal competente que se ha de comunicar 
al interesado, si las necesidades de ordenación de tráfico u otras circunstancias de policía urbana lo aconsejasen.

3. La Administración Municipal comprobará e investigará las declaraciones formuladas por los interesados, conce-
diéndoles las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias. Si existiesen diferencias, se 
notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las declaraciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, si proceden, realizados los 
ingresos complementarios que correspondan.

4. No se consentirá ninguna ocupación de las vías públicas o los terrenos de uso y dominio público municipal hasta 
que se haya abonado y obtenido por los interesados las licencias correspondientes.

5. Una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración expresa de baja 
por el interesado. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del año siguiente al de su presenta-
ción, excepto en las Tarifas sexta y séptima.
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6. La concesión de autorización para un aprovechamiento de paso o entrada de vehículos se considerará independien-
te de las obras de acondicionamiento de la acera o pavimento cuando éstas fueran necesarias, así como el pintado de la 
puerta de acceso al local o marco de la misma, o el bordillo de la acera con franjas rojas y blancas. Para estas obras, el 
titular de la autorización deberá solicitar y obtener la necesaria licencia municipal, previo pago de los correspondientes 
derechos, respondiendo de las obras de reposición de pavimentos y bordillos, cuando finalice la concesión.

7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimien-
to de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

8. Se establece la caducidad de derechos de utilización privativa o aprovechamiento singular del dominio público 
municipal por el transcurso del plazo otorgado para ello en la licencia o autorización, sin haberse llevado a cabo las 
actividades u ocupación para las que se había solicitado la citada licencia y sin derecho del solicitante al reintegro de la 
tasa previamente abonada.

Artículo 10.—Liquidación e ingreso.

1. Cuando se trate de concesiones de nuevos aprovechamientos la Tasa se podrá exigir en régimen de autoliquida-
ción, notificándose al interesado en ese mismo acto, el cual tendrá que abonar su importe en la Oficina de la Depositaría 
Municipal o en Entidad financiera colaboradora cuando así se haya establecido.

2. Cuando se trate de concesiones de aprovechamientos ya autorizados la Tasa se liquidará mediante recibo, pu-
diendo notificarse, una vez incluidas en los Padrones o Matrículas, mediante edictos generales. El pago se efectuará en 
las Oficinas de la Recaudación Municipal o en Entidades financieras colaboradoras cuando así se establezca y dentro del 
plazo fijado al efecto en los Edictos anunciadores.

Artículo 11.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado Real decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen 
tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capitulo VI de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y 
comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su modi-
ficación o derogación.

ORDENANZA FISCAL N.º 36: Utilización de columnas, carteles y otras instalaciones locales análogas para la exhibi-
ción de anuncios

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento: 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/ 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación del servicio de exhibición de anuncios mediante la utilización 
de columnas, carteles y otras instalaciones municipales análogas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de columnas, carteles y otras instalaciones municipales para 
la exhibición de anuncios.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria:

1. Quienes disfruten, utilicen o aprovechen el dominio público local en beneficio particular, aunque no hayan solicitado 
la correspondiente licencia, autorización o concesión.

2. Quienes soliciten o resulten beneficiados o utilicen los servicios o actividades que se han descrito en el hecho im-
ponible, aunque no hayan solicitado la pertinente licencia, todo ello sin perjuicio del oportuno expediente sancionador a 
que diera lugar.

Artículo 4.—Responsables.

a) 		 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 
quienes se refieren los artículos 38 párrafo 1.º y 39 de la Ley general tributaria.

b) 		 Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo los administradores de las 
sociedades y los síndicos, los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuantía de esta Tasa vendrá determinada por la superficie en metros cuadrados y el tiempo del 
aprovechamiento.

La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar la siguiente tarifa:



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 300 de 30-xii-2011 37/57

C
ó
d
. 

2
0
1
1
-2

4
6
1
5

Tarifa única: Exhibición de anuncios:

							            Categorías calle 

 							       1.ª 	  2.ª 	   Otros

Por la utilización de columnas, carteles y otras

instalaciones municipales para la exhibición

de anuncios, por metro cuadrado

o fracción y día: 			   Euros:	            0,27       0,26          0,26

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en el artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, no se concederá exención alguna en 
el pago de la Tasa.

Artículo 7.—Devengo.

La tasa se devengará en el momento que se solicite la licencia o autorización municipal a que se refiere el artículo 
siguiente o cuando se inicie la prestación del servicio o realización de la actividad descrita en la definición del hecho 
imponible, si se procedió sin licencia.

Artículo 8.—Normas de gestión.

1. El Ayuntamiento podrá determinar previamente los bienes o instalaciones municipales en que permitirá la exhibi-
ción de anuncios.

2. La utilización u ocupación del dominio público municipal con cualquiera de los aprovechamientos definidos en esta 
Ordenanza requerirá:

a) 		 Solicitud previa por el interesado del servicio que demanda, en la que se expresarán la superficie y el tiem-
po de duración del aprovechamiento, los elementos que se van a instalar y un plano de situación dentro del 
municipio.

b) 		 La solicitud de la licencia municipal irá obligatoriamente acompañada de documento acreditativo de haber rea-
lizado el pago del depósito previo mediante autoliquidación de la tasa, según lo previsto en esta ordenanza y 
los datos formulados por el interesado en la citada solicitud. El depósito previo no causará derecho alguno y 
no faculta para la ocupación de la vía pública o terrenos de dominio municipal, que solo podrán llevarse a cabo 
cuando se obtenga la licencia.

c) 		 La autoliquidación practicada por el interesado se elevará a definitiva una vez recaiga resolución sobre la con-
cesión de la licencia en los términos solicitados. Si la licencia fuera denegada, el interesado podrá instar la 
devolución del importe ingresado.

3. Las cuotas exigibles con arreglo a la tarifa del art. 5.º tendrán carácter irreducible por la superficie mínima 
autorizada.

4. No se consentirá ninguna ocupación o utilización de las vías públicas u otros bienes o instalaciones municipales 
para exhibición de anuncios hasta que se haya abonado y obtenido por los interesados la licencia correspondiente.

5. La Administración Municipal comprobará e investigará las declaraciones formuladas por los interesados, conce-
diéndoles las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias. Si existiesen diferencias, se 
notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las declaraciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, si proceden, realizados los 
ingresos complementarios que correspondan.

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimien-
to de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia

7. En los supuestos de caducidad de las licencias así como en los de cancelación o modificación de las mismas, el 
Ayuntamiento procederá a adoptar las medidas necesarias para hacer efectiva la restricción del uso público de las ins-
talaciones o bienes municipales.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

1. La Tasa se podrá exigir en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de sello mecanizado adherido al docu-
mento o, en su caso, mediante la entrega de recibo y debe satisfacerse en el momento de entregar el efecto.

2. Los responsables de los distintos servicios cuidarán de no admitir ni cursar ningún documento gravado sin que 
haya cumplido previamente el requisito del pago.

3. En los casos de liquidaciones complementarias o en aquellos que el aprovechamiento se realizó sin la oportuna 
licencia, se practicará de oficio la liquidación que proceda, notificándola al interesado para su ingreso directo en el plazo 
improrrogable de 15 días, transcurrido el cual sin abonarla se procederá a su cobro por la vía de apremio de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento General de Recaudación y legislación concordante.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado Real Decreto Legislativo, todo lo relativo al régimen tributario 
de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capitulo VI de la Ley General Tributaria.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2011 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL N.º 37: Tasa por ocupación de suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública o en terrenos de dominio 
y uso público municipal

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/ 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales que se deriven de 
la ocupación del suelo, subsuelo y vuelo en terrenos de uso y dominio público local o en cualquier clase de vías públicas, que 
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado real Decreto 
Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial mediante la ocupación 
del suelo, subsuelo y vuelo de toda clase de terrenos del dominio público local o cualquier clase de vía pública.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, de esta Tasa las personas físicas y jurídicas así como las enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria:

1. Aquellos a cuyo favor se otorguen las licencias correspondientes.

2. Quienes utilicen, realicen el aprovechamiento o se beneficien de las actividades descritas en el hecho imponible, 
aunque no hayan solicitado la pertinente licencia, todo ello sin perjuicio del oportuno expediente sancionador a que diera 
lugar.

Artículo 4.—Responsables.

a) 		 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 
quienes se refieren los artículos 38 párrafo 1.º y 39 de la Ley general tributaria.

b) 		 Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo los administradores de las 
sociedades y los síndicos, los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general tributaria.

Artículo 5.—Clasificación de las vías públicas.

a) 		 Las vías públicas de este Municipio se clasifican en dos categorías a los efectos previstos y para la aplicación de 
la Tarifa del art. 5.

b) 		 En el anexo a la Ordenanza fiscal general figura un índice alfabético de las vías públicas de este municipio con 
expresión de la categoría que corresponde a cada una de ellas.

c) 		 Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético serán consideradas de última categoría, 
permaneciendo clasificadas así hasta el primero de enero del año siguiente a aquél en que se apruebe por el 
Pleno de la Corporación la categoría correspondiente y su inclusión en el índice alfabético de vías públicas.

d) 		 Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado en la confluencia de dos o más vías publicas 
clasificadas en distinta categoría, se aplicará la Tarifa que corresponda a la vía pública de categoría superior.

e) 		 Los parques, jardines y dehesas municipales serán consideradas vías públicas de primera categoría.

f) 		 Los aprovechamientos efectuados en terrenos de propiedad municipal tributarán como efectuados en la vía de 
mayor categoría con la que linden.

Artículo 6.—Cuota tributaria.

1. La cuantía de esta Tasa vendrá determinada por las tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.

2. No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario, la cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin 
excepción alguna, en el 1,5 por ciento de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
en este término municipal dichas empresas. A estos efectos se entenderá por ingresos brutos el total de facturación, 
incluidos alquileres o ventas de aparatos de medida, y excluido el IVA.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica de España S.A. está englobada en la compensación 
en metálico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4.º de la Ley 15/1987, de 30 de julio (dis-
posición adicional octava de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre). La citada compañía presentará sus declaraciones a lo 
previsto en la precitada Ley 15/1987, correspondiendo la declaración de ingresos brutos a la facturación de Telefónica 
de España SA y de sus empresas filiales.
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3.—Las tarifas de la Tasa serán las siguientes:

                                                                           			   Categorías

									         1.ª       	         2.ª        	    Resto

Tarifa primera: Palomillas, cajas de amarre, 

Distribución y registro, cables, raíles, tuberías y

otros análogos.

1.—Palomillas para el sostén de cables. Por cada

una, al semestre.	 .	 .	 .                       Euros:                   0,65             0,55             0,30	

2.—Transformadores colocados en quioscos. Por

cada m2 o fracción, al semestre .             				    25,10	       16,05	   0,65	   

3.—Cajas de amarre, distribución y de registro,               

cada una, al semestre.                           	  			   13,75	       11,10	    6,80	  

4.—Cables de trabajo colocados en la vía pública o 

terrenos de uso o dominio público. Por cada

 metro lineal o fracción al semestre.					     0,60	        0,45	   0,23

 5.—Cables de alimentación de energía eléctrica

colocados en la vía pública o terrenos de uso o

dominio público. Por metro lineal o fracción

al semestre.								        0,60	       0,45	               0,23

6.—Cables de conducción eléctrica  subterráneos

o aéreos. Por cada metro lineal o fracción, al

semestre.								        0,60	        0,45	    0,23	

7.—Conducción telefónica aérea, adosada o no a 

la fachada. Por cada metro lineal o fracción de 

canalización, al semestre.						      0,60	        0,45	    0,23	

8.—Ocupación telefónica subterránea. Por cada

metro lineal o fracción de canalización,  al

semestre.								        0,60	        0,45	    0,23  

9.—Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo de la

vía pública o terrenos de uso o dominio público

con cables no especificados en otros epígrafes.

Por cada metro lineal o fracción, al semestre.		            		  0,60	        0,45	      0,23

10.—Ocupación de la vía pública con tuberías

para la conducción de agua o gas. Por cada 

metro lineal o fracción, al semestre...					     0,60	        0,45	      0,23

11.— Ocupación del subsuelo con conducciones

de cualquier clase. Cuando en ancho no excedan

de 50 cm.  Por metro lineal o fracción, al semestre.			   0,60	        0,45	      0,23

Nota.—cuando exceda de dicha anchura, se pagará

por cada 50 cm. De exceso y por cada metro

lineal, al semestre.							       0,23	        0,20	      0,17

Tarifa segunda: Postes

1.—Postes con diámetro superior a 50 cm.

Por cada poste y semestre.                                                                                 Euros 

En las calles de 1.ª categoría, casco urbano 				             25,10

En las calles de 2.ª categoría, casco urbano				             16,15
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En los pueblos del municipio.							              0,67

2.-Postes con diámetro inferior a 50 cm. Y

superior a 10 cm. Por cada poste y semestre:

En las calles de 1ª categoría, casco urbano					          12,65

En las calles de 2ª categoría, casco urbano.					            7,95

En los pueblos del municipio.						                          0,37	

3.-Postes con diámetro inferior a 10 cm. 

Por cada poste y semestre:

En las calles de 1ª categoría, casco urbano.					          12,65

En las calles de 2ª categoría, casco urbano.					            7,95

En los pueblos del municipio.						                          0,37

                                                                                                                          Categorías

									         1ª       	         2ª               Resto	

Tarifa tercera: Básculas, aparatos o maquinas

Automáticas. 

1.—Por cada báscula, por metro cuadrado o fracción

al semestre.                                                     			              25,10	      16,05	    0,65 

2.—Cabinas fotográficas y maquinas de xerocopias.

Por cada metro cuadrado o fracción, al semestre.		                          25,10	       16,05	    0,65

	   

3.—Aparatos o máquinas de venta de expedición

automática de cualquier producto o servicio no 

especificados en otros epígrafes, al semestre.	  		              25,10	       16,05	     0,65

Tarifa cuarta: Aparatos surtidores de gasolina

y análogos.

1.—Ocupación de la vía pública o terrenos de uso o

dominio publico con aparatos surtidores de gasolina

Por cada metro cuadrado o fracción, al semestre.

                                                                         		               25,10	      16,05	     0,65

2.—Ocupación del subsuelo de la vía pública con

depósitos de gasolina. Por cada metro cúbico o      

fracción, al semestre.							       0,40	       0,22	                 0,13

	

Tarifa quinta: Grúas

1.—Por cada grúa utilizada en la construcción cuyo

brazo o pluma ocupe en su recorrido el vuelo de la

vía pública, al semestre.                                               

                                                                            			   164,60	       137,10	      81,50                                        

Tarifa sexta. Otras instalaciones distintas de las 

incluidas en las tarifas anteriores.

1.—Subsuelo:

Por cada metro lineal de subsuelo realmente ocupado

Medidas su dimensiones con espesores de muros de

contención, solera y losas, al semestre.             

                                                                           	 Euros		           0,40	 0,22	  0,13
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2.—Suelo:

Por cada metro cuadrado o fracción, al semestre.		          		  25,10	      16,05	  0,65

3.—Vuelo:

Por cada metro cuadrado o fracción, medido

en proyección  horizontal, al semestre.					     25,10	      16,05	  0,65

Artículo 7.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en el artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, no se concederá exención alguna en 
el pago de la Tasa.

Artículo 8.—Devengo.

La tasa se devengará en el momento que se solicite la licencia o autorización municipal a que se refiere el artículo 
siguiente o cuando se inicie alguna de las actividades descritas en la definición del hecho imponible, si se procedió sin 
licencia.

Cuando se trate de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados la tasa se devengará el día pri-
mero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en las Tarifas, o el 1 de enero cuando se extienda a 
varios ejercicios.

Artículo 9.—Normas de gestión.

1. La Tasa regulada por esta Ordenanza es independiente y compatible con otras tasas que se encuentren estable-
cidas o pueda establecer el Ayuntamiento por ocupación del dominio público municipal o la prestación de servicios, así 
como con el Impuesto sobre Construcciones, Obras e Instalaciones.

2. Toda ocupación de las vías públicas o terrenos de dominio público con cualquiera de los aprovechamientos defini-
dos en esta Ordenanza públicamente requerirá:

a) 		 Solicitud previa por el interesado de licencia o autorización municipal, en la que se expresarán la superficie y el 
tiempo de duración del aprovechamiento, los elementos que se van a instalar y un plano detallado de la super-
ficie que se pretende ocupar y su situación dentro del municipio.

b) 		 La solicitud de la licencia municipal irá obligatoriamente acompañada de documento acreditativo de haber rea-
lizado el pago del depósito previo mediante autoliquidación de la tasa, según lo previsto en esta ordenanza y 
los datos formulados por el interesado en la citada solicitud. El depósito previo no causará derecho alguno y 
no faculta para la ocupación de la vía pública o terrenos de dominio municipal, que solo podrán llevarse a cabo 
cuando se obtenga la licencia.

c) 		 La autoliquidación practicada por el interesado se elevará a definitiva una vez recaiga resolución sobre la con-
cesión de la licencia en los términos solicitados. Si la licencia fuera denegada, el interesado podrá instar la 
devolución del importe ingresado.

3. Las cuotas exigibles con arreglo a la tarifa del art. 6.º se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado 
y tendrán carácter irreducible por los períodos de tiempo mínimos señalados en la tarifa.

4. No se consentirá la ocupación de los terrenos de uso y/o dominio público hasta que se haya abonado la tasa y 
obtenido la oportuna licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión 
de la licencia sin perjuicio del pago de la Tasa y de las sanciones y recargos que procedan.

5. La Administración Municipal comprobará e investigará las declaraciones formuladas por los interesados, conce-
diéndoles las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias. Si existiesen diferencias, se 
notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las declaraciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, si proceden, realizados los 
ingresos complementarios que correspondan.

6. Una vez autorizada la ocupación y llegado el plazo de vencimiento de la misma, se entenderá prorrogada mientras 
no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja debidamente justificada por el interesado, sus represen-
tantes acreditados o sus causahabientes en caso de fallecimiento.

7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimien-
to de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

8. Se considerará caducada la licencia, sin derecho a devolución del importe de la tasa, si transcurrido el plazo auto-
rizado en las ocupaciones temporales no se hubiera materializado el aprovechamiento, ni se hubiera comunicado causa 
alguna del retraso o en las anuales se dejase transcurrir el año natural para el que se solicitó sin haberse realizado el 
aprovechamiento.

9. En los supuestos de que la parte de terreno de uso y/o dominio público sobre los que pueda realizarse los apro-
vechamientos a que se refiere el hecho imponible fuera solicitada por más de una persona, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones:

a) 		 Fecha de solicitud.

b) 		 Actividad a desarrollar.
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c) 		 Condiciones de las instalaciones.

d) 		 En el supuesto de igualdad de las consideraciones anteriores la adjudicación podrá realizarse mediante la opor-
tuna subasta pública partiendo como precio minino de licitación el establecido en la Tarifa de esta Ordenanza.

10. Se podrán establecer convenios de colaboración con organizaciones representativas de los sujetos pasivos, o 
con entidades que deban tributar por multiplicidad de hechos imponibles, con el fin de simplificar los procedimientos de 
declaración, liquidación o recaudación.

Artículo 10.—Notificaciones.

1.—La notificación de la deuda pública en los supuestos de aprovechamiento singulares se realizará al interesado, en 
el momento en que se presente la autoliquidación, con carácter previo a la presentación del servicio.

2.—En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales continuados que tienen carácter periódico, se noti-
ficará personalmente al solicitante el alta en el registro de contribuyentes. La tasa de ejercicios sucesivos se notificará 
colectivamente, mediante exposición pública del padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el período que 
se publicara en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Artículo 11.—Liquidación e ingreso.

1. La Tasa se podrá exigir en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de sello mecanizado adherido al docu-
mento o, en su caso, mediante la entrega de recibo y debe satisfacerse en el momento de entregar el efecto.

2. Los responsables de los distintos servicios cuidarán de no admitir ni cursar ningún documento gravado sin que 
haya cumplido previamente el requisito del pago.

3. En los casos de liquidaciones complementarias o en aquellos que el aprovechamiento se realizó sin la oportuna 
licencia, se practicará de oficio la liquidación que proceda, notificándola al interesado para su ingreso directo en el plazo 
de 15 días, transcurrido el cual sin abonarla se procederá a su cobro por la vía de apremio de conformidad con lo previsto 
en el Reglamento General de Recaudación y legislación concordante.

4.—Cuando se hayan suscrito convenios con representantes de los interesados las declaraciones de inicio del aprove-
chamiento especial, o de las variaciones de los elementos tributarios, así como el ingreso de la tasa se realizará según 
lo convenido.

Artículo 12.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen 
tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capitulo VI de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y co-
menzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 continuará en vigor hasta que se acuerde su modificación 
o derogación.

ORDENANZA FISCAL N.º 38: Por el uso y aprovechamiento de los bienes e instalaciones municipales del Recinto Ferial 
y por los servicios inherentes

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/ 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mjarzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el disfrute y aprovechamiento de los bienes e instalaciones del Recinto Ferial 
y por los servicios inherentes, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del citado real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa el disfrute y aprovechamiento de los bienes e instalaciones del Recinto 
Ferial o la prestación de los servicios establecidos y descritos en las tarifas de esta Ordenanza.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, de esta Tasa las personas físicas y jurídicas así como las enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria:

3. Aquellos a cuyo favor se otorguen las licencias correspondientes.

4. Quienes utilicen, realicen el aprovechamiento o se beneficien de los servicios descritos en el hecho imponible, 
aunque no hayan solicitado la pertinente licencia, todo ello sin perjuicio del oportuno expediente sancionador a que diera 
lugar.

En los servicios de carácter voluntario, el sujeto pasivo será directamente el peticionario de los mismos.

Artículo 4.—Responsables.

c) Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a quie-
nes se refieren los artículos 38 párrafo 1.º y 39 de la Ley general tributaria.
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d) Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo los administradores de las socie-
dades y los síndicos, los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuota que corresponda por los aprovechamientos y servicios regulados por esta Ordenanza se fijará según las 
siguientes tarifas:

Tarifa primera: Introducción y estacionamiento de ganado:         Euros/día

a) Por cada cabeza de ganado vacuno mayor: 			   1,62

b) Por cada cabeza de ganado vacuno menor: 			   1,12

c) Por cada cabeza de ganado porcino: 				    0,56

d) Por cada cabeza de ganado lanar o cabrío: 			   0,56

e) Por cada cabeza de ganado caballar, asnal o mular: 		  1,12

Tarifa segunda: Entrada de camiones y tractores

a) Camiones cuyo peso sea igual o superior a 3 Tm. 		  1,60

b) Camiones de menos de 3 Tm. y tractores: 			   1,12

Tarifa tercera: Pesaje

a) Por cabeza de ganado de cualquier especie: 			   1,12

Tarifa cuarta: Lavado y desinfección de vehículos de transporte de ganados; lavado a presión de la caja del camión 
y desinfección de suelos y paredes:                                                

 a) Tractor:							        7,15

 b) Camión: 							       10,20			 

 c) Camión doble: 						      11,20

La retirada de la cama vieja o la colocación de una nueva cama supondrá un incremento de 3,05 euros por concepto 
para los camiones y tractores y 7,15 euros para los camiones dobles.

Tarifa quinta: Utilización de las instalaciones y ocupación de terrenos del Recinto Ferial para exposición de maquina-
ria, vehículos, utillaje, enseres, mobiliario, productos de alimentación, etc., en ferias de ganados u otros certámenes o 
actividades autorizadas, por cada metro cuadrado y día: 

                                                                                              

a) Superficie de interior o cubierta: 			           13,45 euros 

b) Superficie de exterior:                                                          4,40 euros

c) Superficie de exterior mas infraestructuras de alquiler:           12,50 euros

La superficie mínima computable a los efectos de aplicación de la tarifa quinta serán dos metros cuadrados.

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en el artículo 21.2 del real Decreto Legislativo 2/2004, no se concederá exención alguna en 
el pago de la Tasa.

Artículo 7.—Devengo.

La tasa se devengará en el momento que se solicite la licencia o autorización municipal a que se refiere el artículo 
siguiente o cuando se inicie alguna de las actividades descritas en la definición del hecho imponible, si se procedió sin 
licencia.

Cuando se trate de prestaciones de servicios la obligación tributaria nace por la utilización de los servicios.

Artículo 8.—Normas de gestión.

1. Toda ocupación de los terrenos del Recinto Ferial con cualquiera de los aprovechamientos definidos en la tarifa 
quinta de esta Ordenanza requerirá:

a) 		 Solicitud previa por el interesado de licencia o autorización municipal, en la que se expresarán la superficie y el 
tiempo de duración del aprovechamiento, los elementos que se van a instalar y un plano detallado de la super-
ficie que se pretende ocupar y su situación dentro del Recinto Ferial.

b) 		 La solicitud de la licencia municipal irá obligatoriamente acompañada de documento acreditativo de haber rea-
lizado el pago del deposito previo mediante autoliquidación de la tasa, según lo previsto en esta ordenanza y 
los datos formulados por el interesado en la citada solicitud. El depósito previo no causará derecho alguno y 
no faculta para la ocupación de la vía pública o terrenos de dominio municipal, que solo podrán llevarse a cabo 
cuando se obtenga la licencia.
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c) 		 La autoliquidación practicada por el interesado se elevará a definitiva una vez recaiga resolución sobre la con-
cesión de la licencia en los términos solicitados. Si la licencia fuera denegada, el interesado podrá instar la 
devolución del importe ingresado.

2. Las cuotas exigibles con arreglo a la tarifa del art. 5.º se liquidarán por cada aprovechamiento o servicio solicitado 
o realizado y tendrán carácter irreducible por los períodos de tiempo mínimos señalados en la tarifa.

3. No se consentirá la ocupación de los terrenos de uso y dominio público hasta que se haya abonado la tasa y, en 
su caso, obtenido la oportuna licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no 
concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la Tasa y de las sanciones y recargos que procedan.

4. La Administración Municipal comprobará e investigará las declaraciones formuladas por los interesados, conce-
diéndoles las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias. Si existiesen diferencias, se 
notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las declaraciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, si proceden, realizados los 
ingresos complementarios que correspondan.

5. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimien-
to de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

6.La ocupación de terrenos o la prestación de servicios a que se refieren las Tarifas 1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª se realizarán 
de acuerdo con las normas de Organización y Funcionamiento del Recinto Ferial.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

1. Para las tarifas 1.ª, 2.ª y 4.ª la liquidación, notificación y pago se realizará mediante liquidación que se practicará 
a la entrada del ganado en el Recinto y se le exigirá a la persona que conduzca las reses, aunque no sea el sujeto pasivo. 
El pago se realizará en efectivo al Recaudador municipal o responsable del servicio.

2. Para la tarifa 3.ª -Pesaje- la Tasa se liquidará, notificará y exigirá el pago en el momento de su solicitud. El pago 
se realizará en efectivo mediante “ticket” al encargado de este servicio.

3. En el supuesto de ocupación de los terrenos del Recinto Ferial, tarifa 5.ª; la Tasa se podrá exigir en régimen de 
autoliquidación, por el procedimiento de sello mecanizado adherido al documento o, en su caso, mediante la entrega de 
recibo y debe satisfacerse en el momento de entregar el efecto.

4. Los responsables de los distintos servicios cuidarán de no admitir ni cursar ningún documento gravado sin que 
haya cumplido previamente el requisito del pago.

5. En los casos de liquidaciones complementarias o en aquellos que el aprovechamiento se realizó sin la oportuna 
licencia, se practicará de oficio la liquidación que proceda, notificándola al interesado para su ingreso directo en el plazo 
de 15 días, transcurrido el cual sin abonarla se procederá a su cobro por la vía de apremio de conformidad con lo previsto 
en el Reglamento General de Recaudación y legislación concordante.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado real Decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen 
tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capítulo VI de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzara a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL N.º 39: Por el uso y aprovechamiento de los bienes e instalaciones de la Estación de Autobuses y 
prestación de los servicios inherentes

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el uso y aprovechamiento de los bienes e instalaciones 
de la Estación de Autobuses y la prestación de servicios inherentes, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa:

a) 		E l uso y aprovechamiento de los bienes e instalaciones de la Estación de Autobuses y la prestación de los ser-
vicios a que se refiere el artículo 5.º de esta Ordenanza en las citadas instalaciones.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entida-
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria y:

1. Quienes utilicen, resulten beneficiados o aprovechen especialmente las instalaciones de la Estación de Autobuses, 
aunque no hayan solicitado la correspondiente autorización o concesión.
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2. Los usuarios o beneficiarios del servicio.

Artículo 4.—Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren el artículo 40 de la Ley general Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuantía de esta tasa se calculará según las siguientes tarifas:

Tarifa primera.

Utilización de los servicios generales de la estación: Por cada billete expedido en cualquier línea que inicie el trayecto 
en aquélla y en función de la longitud del mismo:

Menos de 10 Km. 0,12 euros

 De 10 a 14 Km. 0,15 euros

 De 15 a 19 Km. 0,17 euros

 De 20 a 49 Km. 0,21 euros

 De 50 a 74 Km. 0,28 euros

De 75 Km. en adelante 0,35 euros

Tarifa segunda.

Servicios de facturación de equipajes y encargos regidos y administrados por la Estación:

 De 0 a 3 euros 0,28 euros

 De 3,01 a 6,00 euros 0,35 euros

 De 6,01 a 18,00 euros 0,87 euros

 De 18,01 a 30,00 euros 1,70 euros

 De 30.01 euros en adelante 3,05 euros

Tarifa tercera.

Depósito de equipajes y encargos en consigna:

     Peso             Tiempo de utilización       Euros 

Hasta 10 kg 
2. Más de 10 kg

Dos primeras horas                     
A partir de dos horas hasta 24
                                                                   
Dos primeras horas
A partir de dos horas hasta 24

        0,90       
       2,20
       1,80
       4,45

Tarifa cuarta.

Utilización de la Estación para operaciones de entrada/salida y carga/descarga:

 Por servicio:		   3,55 euros

Tarifa quinta.

Por estacionamiento o aparcamiento de un autobús, cuando exista espacio disponible para ello dentro de la 
Estación:

1. En horario de 8.00 a 2200 horas, por cada hora o fracción:	  2,70 euros

2. Desde 2200 a 8.00 horas:				                17,85 euros

Tarifa sexta.

Por el alquiler de taquillas a las empresas de transporte:

 Por metro cuadrado y mes:					      8,95 euros

Nota común a todas las tarifas: Las cantidades serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en 
los respectivos epígrafes.
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Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en el artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, no se concederá exención alguna en 
el pago de la Tasa.

Artículo 7.—Devengo.

La Tasa se devengará en el momento que se conceda o autorice la utilización privativa o aprovechamiento de la es-
tación o cuando se inicie la prestación del servicio o se realicen las actividades a que se refiere el artículo 5.

Artículo 8.—Normas de gestión.

1. Las personas o entidades interesadas en la prestación de los servicios regulados en esta Ordenanza deberán ajus-
tarse a lo establecido en la misma y realizar el pago de la tasa.

2. La utilización de la Estación de Autobuses es obligatoria para los concesionarios de servicios de transporte público 
interurbano regular, permanente y de uso general por carretera en todas sus líneas y que no estén exceptuados de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 131 de la Ley 16/87 de 30 de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Asimismo, la estación deberá ser utilizada por los servicios de transporte discrecional, así como para el estaciona-
miento de autocares sin servicio, siempre y cuando la capacidad de las instalaciones permitiera su utilización y cuando 
no se interfiera el uso prioritario de la estación. Si por razones de capacidad no se pudiera utilizar la estación por los 
servicios discrecionales se permitirá que la carga y descarga de viajeros se efectúe en zonas establecidas al efecto en la 
vía pública y autorizados por el Ayuntamiento.

3. La gestión y explotación de la estación de autobuses podrá sacarse a licitación pública, y en su caso, la concesio-
naria percibirá de los ususarios de la estación y sus instalaciones las tarifas señaladas en el artículo 5.º, por el transporte 
de viajeros y equipajes, así como por los servicios complementarios de consigna o depósito.

Asimismo, las empresas usuarias y ajenas a la gestión de la estación, se verán obligadas a pagar a la concesionaria 
las tarifas del artículo 5.

4. En los casos de concesión de la explotación de los servicios de la estación de Autobuses, la dirección e inspección 
del servicio corresponderá al Ayuntamiento, quien en cualquier momento podrá efectuar la inspección de las instalacio-
nes y de la prestación del servicio. En todo caso deberá realizarse obligatoriamente una inspección al año, emitiéndose 
un informe del resultado de la misma, a la vista de la cual el Ayuntamiento podrá proponer al concesionario las modifi-
caciones que estime oportunas para una mejor prestación del servicio.

5. En lo no establecido en estas normas, el uso y utilización de las instalaciones de la Estación de Autobuses así como 
los derechos a que de lugar el pago de la tasa regulada en esta Ordenanza se estará a lo previsto en el Reglamento de 
Explotación de la instalación.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

1. La Tasa se podrá exigir en el mismo momento del devengo y el pago se realizará en efectivo antes de iniciar la 
prestación del servicio. No obstante, a los usuarios de la Estación por servicios regulares se les facturará el coste del 
servicio con carácter mensual.

2. Los responsables de la Instalación cuidarán de no permitir la prestación de ningún servicio sin que haya cumplido 
previamente el requisito del pago.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen 
tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capítulo VI de la Ley General Tributaria, y a lo pre-
visto en la sección II de la Ordenanza Fiscal General.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación.

ORDENANZA N.º 41: Por la prestación del servicio de suministro de agua potable.

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/ 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real 
decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la Prestación de servicio de Suministro de Agua Potable, que se regirá por 
la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación del servicio de suministro de agua potable, la construcción 
de acometidas, el mantenimiento de contadores y acometidas y el uso de contadores municipales de acuerdo con lo 
previsto en las tarifas reguladas en el artículo 5 de esta Ordenanza.
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Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes de esta Tasa las siguientes personas físicas y jurídicas así como 
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria:

1. A cuyo favor se preste los servicios descritos en el hecho imponible.

2. Quienes consuman agua de la red municipal o se beneficien o aprovechen del servicio sin la oportuna autorización, 
todo ello sin perjuicio del oportuno expediente sancionador a que diera lugar.

Artículo 4.—Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuantía de esta Tasa se calculará según las siguientes tarifas:

Tarifa primera: Suministro de agua para uso domestico.

Bloque 1: Mínimo mes 10 m³ a 0,32 euros/m³: 3,20 euros.

Bloque 2: Exceso de 10 m³ mes, a 0,37 euros/m³.

Tarifa segunda: Suministro de agua para uso no domestico: comercial, industrial, etc.

Bloque 1: Mínimo mes 20 m³ a 0,40 euros/m³): 8,00 euros.

Bloque 2: Exceso de 20 m³ mes, a 0,54 euros/m³.

Tarifa tercera: Acometidas a la red general.

3.1 Acometida a edificio de múltiples viviendas: Por cada vivienda: 12,35 euros.

Por cada local comercial: 49,60 euros.

3.2 Acometidas a viviendas unifamiliares.

Por cada vivienda:

Exclusivamente usos domésticos: 12,35 euros.

Usos domésticos y comerciales: 24,70 euros.

3.3 Acometida a edificios para usos exclusivos no domésticos:

Por industria o negocio: 49,60 euros.

3.4 Acometida para obras.

Por cada obra: 24,70 euros.

Tarifa cuarta: Tasa de conservación.

Conservación de contadores, por cada abonado al trimestre: 1,22 euros.

Conservación de acometidas, cada abonado al trimestre: 0,62 euros.

Notas comunes a todas las tarifas:

a)		 El importe de las tarifas no incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A), que será aplicado sobre las mis-
mas de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente del citado Impuesto.

b) 		 Los meses serán los naturales.

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

1. No estarán sujetos a esta tasa los establecimientos públicos del Estado y las entidades que en cada caso acuerde 
el Ayuntamiento, facultándose a la Junta de Gobierno Local para adoptar acuerdos en este sentido.

2. Estarán exentos del pago del mínimo establecido:

La unidad familiar cuyos ingresos no superen las cantidades establecidas en el siguiente baremo:

• Un miembro ……………………………. Salario mínimo interprofesional

• Dos miembros ……………………105% salario mínimo interprofesional
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• Tres miembros …………………       110% salario mínimo interprofesional

• Cuatro o más miembros ………… 115% salario mínimo interprofesional

 Otros casos especiales que en cada caso acuerde el Ayuntamiento, facultándose a la  Junta de Gobierno para adoptar 
acuerdos en este sentido.

La exención se otorgará a una única unidad familiar y en referencia a un único domicilio, en el supuesto de convi-
vencia temporal o permanente de una u otras unidades familiares en el mismo domicilio, se computará a efectos de la 
exención la suma de todos los ingresos que cada una de dichas unidades familiares perciba.

Será requisito indispensable para la concesión de la exención el estar al corriente de las obligaciones tributarias que 
pudieran haberse contraído con el Ayuntamiento de Cangas del Narcea.

La solicitud de exención se podrá realizar a lo largo de todo el año natural, siendo de aplicación en la facturación del 
trimestre siguiente a su concesión.

La solicitud de renovación de la exención concedida se realizará en los meses de diciembre y enero de cada año, para 
lo cual deberá acreditarse la situación y requisitos que dan origen a la exención de forma fehaciente. Fuera del plazo 
señalado, no se admitirá ninguna solicitud de renovación, hasta el próximo ejercicio económico.

El incumplimiento del trámite de renovación, dentro del plazo señalado, dará lugar a la pérdida automática de la 
exención, salvo casos sumamente acreditados.

El importe de la exención alcanzará únicamente al consumo mínimo previsto en la tarifa para uso doméstico.

Artículo 7.—Devengo.

La Tasa se devengará:

a) 		 Suministro de agua: El primer día de cada trimestre natural.

b) 		 Acometidas: Cuando se ejecute la acometida

c) 		M antenimiento de contadores y acometidas: El primer día de cada trimestre natural.

Artículo 8.—Normas de gestión. 

1.—A los efectos de lo previsto en esta Ordenanza, se entenderá por:

a) 		 Usos domésticos: El consumo que se realiza normalmente en las viviendas para atender las necesidades ordi-
narias de la vida, en bebida, preparación de alimentos, limpieza, lavado e higiene.

b) 		 Usos no domésticos: El resto de usos no comprendidos en el apartado anterior.

2.—Los suministros para usos no domésticos estarán siempre subordinados al de uso domestico. Por consiguiente, 
el suministro de usos no domestico podrá ser interrumpido por la Administración Municipal cuando las circunstancias lo 
aconsejen, aunque no se interrumpiere el suministro de uso domestico.

3.—El Ayuntamiento no será responsable de las interrupciones que pueda sufrir el servicio por motivos de escasez de 
agua o averías en los sistemas de captación, conducción, depósito, y distribución. En tales casos, se reserva el derecho 
de interrumpir los suministros tanto con carácter general, como en sectores o zonas en que así lo aconsejen las necesi-
dades del servicio o los intereses generales del municipio.

4.—El usuario de un suministro no podrá utilizar el agua en uso distinto de aquel para el cual haya sido otorgado, 
quedando prohibida, también, la cesión total o parcial de agua a favor de un tercero. Solamente en caso de incendio se 
podrá entender suspendida esta prohibición.

5.—Los suministros e instalación de acometidas en cualquiera de sus clases se otorgarán mediante solicitud previa de 
los interesados, formalizándose el otorgamiento en contrato administrativo en el que, además de los datos propios para 
la identificación del interesado y del lugar de prestación del servicio, habrá de figurar la clase de uso a que se destine y, 
cuando se trate de usos no domésticos, el volumen de consumo contratado.

Los solicitantes del suministro, justificarán documentalmente, a efectos de formalización del contrato, la condición 
con que solicitan aquél: Propietario, arrendatario, inquilino, etc.

El cese en el suministro por clausura o demolición de los edificios o, por desocupación de las viviendas, deberá ser 
comunicado al Ayuntamiento por el usuario interesado, que solicitará la correspondiente baja en el servicio. En caso 
contrario, el usuario continuará sujeto al pago de la tasa y a las demás responsabilidades que puedan derivarse del uso 
del servicio.

6.—A los efectos de esta Ordenanza, se entenderá por “acometida de agua” la instalación que tomando agua de la 
tubería propia de la red de distribución, la conduzca hasta el edificio o local que haya de recibir el suministro. Las aco-
metidas reunirán las condiciones técnicas de instalación que el Ayuntamiento determine en cada caso.

Las obras de instalación de acometida y sus reparaciones, se ejecutarán siempre por el Ayuntamiento, en la forma 
que se indique por los servicios técnicos. Estas obras así como las instalaciones de contadores, serán de cargo y cuenta 
del usuario de acuerdo con las tarifas vigentes. Las obras de reparación por averías que se realicen en las acometidas no 
devengarán cargo alguno, siempre que la avería no sea imputable a causas provocadas por negligencia o manipulación 
del abonado.
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7.—La instalación de aparatos contadores de volumen de agua consumida se realizará siempre en las condiciones 
establecidas por el Ayuntamiento.

Los aparatos contadores serán propiedad y a cargo del usuario.

El Ayuntamiento podrá establecer tipos definidos de los aparatos contadores que puedan ser instalados y, en todo 
caso, se reserva el derecho de no permitir la utilización de aparatos de tipo o construcción que no le ofrezcan las debidas 
garantías de funcionamiento. Todos los aparatos contadores serán precintados por los agentes del Servicio, una vez que 
hayan sido instalados y puestos en funcionamiento.

En la zona de extrarradio, con viviendas aisladas de tipo rural o residencial, tales contadores se colocarán en horna-
cinas protegidas, en el cierre o muro exterior, de modo que permitan la lectura sin necesidad de acceso a la finca.

Las averías que se produzcan en los aparatos contadores, los propietarios de los mismos vendrán obligados a su 
reparación en el plazo de un mes, contando a partir de la expedición del primer recibo de consumo cuya facturación se 
haya producido por el sistema regulado por falta de funcionamiento del contador.

8.—Los usuarios del servicio estarán obligados a permitir en cualquier hora del día el acceso de los Agentes del Ser-
vicio a los locales y lugares donde se hallen instalados los aparatos contadores, así como a facilitar a dichos agentes la 
posibilidad de inspección de las instalaciones de acometida y red interior de distribución.

9.—Los consumos correspondientes a usos no domésticos, serán necesariamente controlados por contadores indi-
viduales. Unicamente podrá utilizarse contador general para más de un local en los casos en que aquellos carezcan de 
instalación y suministro de agua interior y utilicen servicios higiénicos comunes.

Las independizaciones de los servicios tanto domésticos como no domésticos que estén controlados por un contador 
general, se concederán previa solicitud del propietario del inmueble, y será requisito indispensable para la concesión de 
la licencia que, independientemente de que la citada solicitud se refiera a la totalidad de los servicios, figuren aquellos 
indicados en la correspondiente ficha de lectura.

En el caso de servicios antiguos en los que existan un contador general que controle consumos domésticos y no do-
mésticos, las facturaciones se realizarán por la tarifa más alta. De interesar al propietario del inmueble, podrá solicitar li-
cencia para independizar los servicios no domésticos, continuando los domésticos controlados por el contador general.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

La Tasa se liquidará mediante recibo cuantificado según las tarifas de esta Ordenanza y de acuerdo con las siguientes 
normas:

a) 		 El cálculo del volumen de agua registrada a cada abonado será realizado trimestralmente de acuerdo con los 
siguientes procedimientos:
1.º) 	Por diferencia de lecturas del aparato de medida.
2.º) 	Cuando se detecte el paro o el mal funcionamiento del aparato de medida, el Ayuntamiento realizará una 

facturación por estima. La facturación del período actual y regularización de períodos anteriores se efec-
tuará conforme a uno de los tres siguientes sistemas por orden de prioridad:
2.a) 	 A tenor del consumo registrado en el mismo período del año anterior.
2.b) 	 De no disponer del dato anterior, se facturará a tenor del promedio de los tres períodos de factu-

ración anteriores.
2.c) 	 De no disponer de ninguno de los datos anteriores se hará conforme al consumo registrado por el 

nuevo aparato de medida instalado, a prorrateo con los días que hubiese durado la anomalía.
 3.º) 	En el caso de que no se pueda efectuar la lectura de la medición del contador por ausencia del abonado se 

facturará igualmente por estima siguiendo los mismos procedimientos expuestos anteriormente.
 4.º) 	En el caso de que no se pueda efectuar la lectura del contador por estar el local cerrado y negarse el pro-

pietario del mismo a facilitarle el acceso al lector, se facturará igualmente por estima siguiendo los mismos 
procedimientos expuestos anteriormente e incrementando el volumen de agua estimado en un 20%.

		 En los casos 2.º) y 3.º): abonado ausente o contador con funcionamiento anómalo, en la siguiente facturación 
en la que se realizase lectura correcta del contador se le detraerán los consumos registrados a cuenta. En cual-
quier caso se facturará por lo menos el mínimo, no teniendo éste carácter de pago a cuenta.

		 Los consumos derivados de fugas o mal funcionamiento de las instalaciones, bajo custodia del abonado y re-
gistrados por el aparato de medida y, por tanto, efectivamente suministrados por el servicio, se entenderán a 
efectos de su facturación, como si hubiesen sido realmente utilizados por el abonado

b) 		 Mantenimiento de contadores y acometidas: se liquidará y facturará en el recibo trimestral de consumo.

c) 		 Acometidas:
	 De uso domestico: Cuando se solicite la instalación de la acometida, teniendo este pago la naturaleza de 

deposito previo hasta que se ejecute la obra.
	 De uso no doméstico: Al concederse la licencia de apertura del establecimiento de industria de que se 

trate, en cuyo momento deberá solicitarse el alta en el suministro.

		 El pago de la tasa se realizará de acuerdo con las siguientes normas:

a) 		 Suministro de agua, conservación de contadores y acometidas:

		 Una vez incluidos en los padrones o matrículas de la tasa por trimestres naturales en las oficinas de Recaudación 
Municipal, en los plazos establecidos en el acuerdo aprobatorio, sin que sea precisa la notificación personal para 
su abono, bastando la notificación por edictos.
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b) 		 Acometidas: Por ingreso directo en la depositaría municipal o donde se estableciese por el Ayuntamiento, pero 
siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

El pago para el apartado a) también se podrá hacer mediante la domiciliación bancaria de recibos de acuerdo con la 
reglamentación municipal.

Transcurridos los plazos previstos, el abono se exigirá por medio del procedimiento administrativo de apremio regu-
lado en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

1.—Infracciones.

A los efectos de esta Ordenanza se considera infracción simple todo acto realizado por el usuario que signifique uso 
anormal o incumplimiento de preceptos reglamentarios, siempre que tales actos no tengan por objeto eludir el pago de 
la tasa o aminorar su liquidación. De forma particular se consideran infracciones simples los actos siguientes:

a) 		 La rotura injustificada de los precintos.

b) 		 Los daños, alteraciones o manipulaciones, sin causa justificada, en los aparatos contadores o en las 
acometidas.

c) 		 La negativa, sin causa justificada, a permitir que los agentes del servicio tengan acceso a los aparatos contado-
res o a las instalaciones de entrada y distribución para su inspección.

d) 		 Originar averías intencionadamente o por causa ajenas al natural funcionamiento de los aparatos medidores de 
agua.

e) 		 Modificar la situación de un contador o establecer obstáculos que impidan su normal lectura, después de haber 
sido dado de alta por el Ayuntamiento, sin contar con la previa autorización municipal.

Asimismo, se consideraran infracciones graves los actos u omisiones de los usuarios que tiendan a eludir el pago de 
la tasa o a minorar el importe de la liquidación procedente. De forma particular se consideran infracciones graves las 
siguientes:

a) 		 Los de consumo y utilización de agua sin previo contrato y alta formalizada.

b) 		 Destinar el agua a usos distintos de aquellos para los que haya sido contratada.

c) 		 Los de alteración de instalaciones de forma que permitan el consumo sin previo paso por el aparato contador.

2.—Sanciones.

Las infracciones simples se castigarán cada una con multas de 49,10 euros.

Las infracciones graves se castigarán cada una con multas del duplo de la cantidad defraudada, previa liquidación 
del consumo realizado anormalmente, para cuya liquidación se utilizará los datos de que se disponga, o en su caso, el 
sistema previsto en el apartado nueve del artículo octavo de esta Ordenanza.

El descubrimiento de una infracción grave autorizará a la Administración Municipal para interrumpir el suministro.

La falta de pago por el usuario de más de dos recibos consecutivos dará lugar a la interrupción del suministro, que 
no será renovado en tanto no sean hechos efectivos los débitos pendientes. Sin perjuicio de lo anterior, los recibos im-
pagados serán exaccionados.

por la vía administrativa de apremio.

En cuanto a lo no dispuesto en este artículo de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado Real decreto Le-
gislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capitulo 
VI de la Ley General Tributaria, y a lo previsto en la sección II de la Ordenanza Fiscal General, constituyendo preceptos 
supletorios de esta Ordenanza los del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía 
de 12 de marzo de 1954, en cuanto por analogía resulten aplicables.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA N.º 42: Por la prestación de servicio de reparación y reposición de los bienes de dominio público

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/ 
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 del real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación de servicio de Reparación y reposición de 
los bienes de dominio público, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 57 del citado real Decreto Legislativo 2/2004.
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Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación del servicio de reparación y reposición de toda clase de bie-
nes de dominio público que hayan sido rotos o deteriorados en su estado normal por cualquier tipo de acción u omisión, 
voluntaria o involuntaria, accidental, fortuita o dolosamente realizada por los particulares o cualquier tipo de institución 
y no haya sido reparada o repuesta por los mismos, de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza.

Esta Tasa es compatible con otras tasas que graven la actividad causante del deterioro o rotura.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes de esta Tasa las siguientes personas físicas y jurídicas así como 
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria:

3. Quienes hayan causado el daño o deterioro a que se refiere el hecho imponible.

Artículo 4.—Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que 
se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley general Tributaria.

2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuantía de esta Tasa se calculará según las siguientes tarifas:

Tarifa primera: Levantado y reconstrucción.

 1.—Acera: Por cada metro cuadrado o fracción: 41,40 euros. 

 2.—Bordillo: Por cada metro lineal o fracción: 28,50 euros.

 3.—Calzada: Por cada metro cuadrado o fracción: 42,65 euros. 

Tarifa segunda: Reconstrucción.

1.—Acera: Por cada metro cuadrado o fracción: 38,85 euros.

 2.—Bordillo: Por cada metro lineal o fracción: 21,85 euros.

 3.—Calzada: Por cada metro cuadrado o fracc. 40,15 euros.

Tarifa tercera: Movimiento de tierras.

 Por cada metro cúbico. 8,20 euros.

Tarifa cuarta: Varios.

Arquetas, por unidad. 109,70 euros.

Sumideros, por unidad. 219,40 euros.

Pozos de registro, por unidad. 822,95 euros 

Por supres. o desplazam. de farolas, por unidad 549,40 euros.

Por supresión de árboles, por unidad. 274,25 euros. 

Tarifa quinta: Por cualquier otra clase de obras o bienes.

La construcción, reparación o reposición de cualquier otra clase de obras o bienes de dominio público su importe 
vendrá determinado por el coste, IVA incluido, que tuviera para el Ayuntamiento.

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

Excepto las establecidas en los párrafos anteriores y las del artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, no se 
concederá exención alguna en el pago de la Tasa.

Artículo 7.—Devengo.

La Tasa se devengará cuando se produzca el daño, rotura o deterioro de los bienes de dominio publico a que se refiere 
el hecho imponible.
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Artículo 8.—Normas de gestión. 

1.—Cuando el daño o deterioro se produzca por una actividad autorizada y regulada en otras Ordenanzas Fiscales, los 
beneficiarios del aprovechamiento o del servicio municipal vendrán obligados a reparar por su cuenta el dominio público 
al estado anterior de su actividad, o bien comunicar al Ayuntamiento el daño producido para que este y a su cargo realice 
la reparación, reconstrucción o reposición del bien dañado.

Si fuera la Administración municipal la que detectase el daño causado sin que este fuera reparado por el beneficiario, 
se lo comunicará al mismo para que en el plazo de 15 días procediese a la reparación. En caso contrario procedería por 
su cuenta, y cargo del beneficiario a la reparación del bien dañado. Todo ello sin perjuicio a las sanciones a las legal-
mente diera lugar.

2.—Cuando el daño o deterioro fuera producido por actividades no autorizadas, accidentales o fortuitas, los causantes 
vendrán obligados a comunicar la situación al Ayuntamiento, indicando el lugar exacto y la fecha del daño ocasionado, 
así como la identificación del causante.

La Administración municipal procederá a evaluar el daño causado y a proceder a su reparación o reposición a cargo 
del causante. Asimismo, procederá la Administración cuando el causante no hubiera comunicado el daño y su propia 
identificación, sin perjuicio de las sanciones a que diera lugar, toda vez identificado el causante.

3.—La Administración municipal podrá ejecutar por sus propios medios las reparaciones o reposiciones, o bien podrá 
contratarlas con terceras personas.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

La Tasa se liquidará mediante liquidación provisional practicada por el Ayuntamiento, una vez evaluados los daños 
por los servicios técnicos municipales. Dicha liquidación se notificará al domicilio del causante, quien en un plazo de 
quince días deberá ingresar en la entidad financiera que se le comunique al efecto.

Una vez ejecutada la reparación o reposición se procederá por los servicios municipales a practicar la liquidación defi-
nitiva con el importe exacto de acuerdo con las tarifas. Si como resultado de esta liquidación se obtuviera una cuota po-
sitiva a pagar por el causante, descontado el importe de la liquidación provisional, se le notificará en los mismos términos 
previstos en el párrafo anterior. En caso contrario si la cuota fuera negativa se procederá por los servicios municipales a 
la devolución de oficio del importe que correspondiere.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen 
tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capitulo VI de la Ley General Tributaria, y a lo pre-
visto en la sección II de la Ordenanza Fiscal General.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero del 2012 y continuará en vigor hasta su modificación o 
derogación.

ORDENANZA N.º 44: Precio público por la prestación de servicios de carácter cultural

Artículo 1.—Establecimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127, en relación con el 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el Precio Público por la Prestación de los Servicios de Carácter Cultural.

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la prestación, a instancia de parte, de Servicios de Carácter Cultural, conforme se 
especifica en el artículo que establece las correspondientes tarifas (artículo 5).

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Están obligados al pago del precio público señalado en esta ordenanza las personas beneficiarias de los servicios 
prestados y, en su caso, aquellas otras que soliciten la prestación del servicio y/o realicen la correspondiente inscripción 
por cuenta de las anteriores.

Artículo 4.—Devengo e ingreso de la CUOTA.

El devengo se produce con la realización de la solicitud y/ o inscripción para la obtención de la prestación del servicio 
que constituye el objeto de esta Ordenanza.

El ingreso de la cuota se realizará con la periodicidad que, en cada caso, se determine. Cuando se gestione a través 
de tickets dicho ingreso se realizará en régimen de autoliquidación en el momento de acceso al lugar, recinto y/o local 
correspondiente.

En el caso de la Escuela de Música se establecen las siguientes normas: el pago de la matrícula será previo al inicio 
de las clases y requisito necesario para el acceso a las mismas ; el pago de los recibos mensuales se realizará dentro de 
los diez primeros días de cada mes. La forma de pago de los recibos mensuales será la de adeudo en cuenta bancaria, a 
cuyo efecto los beneficiarios de este servicio vendrán obligados a facilitar el número de cuenta y entidad bancaria en la 
que se han de cargar los recibos correspondientes.
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La falta de pago de cualesquiera de las cuotas establecidas determinará la exclusión del correspondiente servicio, sin 
perjuicio de las demás actuaciones que pudieran resultar procedentes, como el inicio de la vía de apremio.

Artículo 5.—Tarifas.

La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza por las distintas actividades a que se refiere la misma, será 
la siguiente:

1.—Escuela de Música:

a) 		 Iniciación a la Música (de 4 a 8 años).

		  Matrícula: 19,65 €

		  Curso (al mes) 19,65 €

b) 		 Lenguaje Musical.

		  Matrícula: 27,30 €

		  Curso (al mes) 27,30 €

c) Resto de especialidades instrumentales.

		  Matrícula: 27,30 €

		  Curso (al mes) 27,30 €

d) Sección Tradicional

		  Matrícula: 19,65

		  Curso (al mes) 19,65

2.—Cursos, talleres y otros:

Las cuotas serán las establecidas, en cada caso, por la Alcaldía en función de las características del servicio y/ o acti-
vidad a realizar. Si existiese continuidad y permanencia en la prestación de algún servicio y/ o actividad la cuantía de las 
tarifas serán incorporadas expresamente a la presente Ordenanza mediante su modificación, conforme a la tramitación 
legalmente establecida.

Artículo 6.—Bonificaciones.

Se establecen las siguientes bonificaciones en las cuotas mensuales correspondientes al servicio de la Escuela de 
Música:

— 		 Cuando se encuentren matriculados dos miembros de la misma unidad familiar: bonificación del 15% para cada 
uno de ellos.

— 		 Cuando se encuentren matriculados tres o más miembros de la misma unidad familiar: bonificación del 15% 
para uno de ellos y del 20% para otro.

— 		 Cuando se cursen estudios en dos o más asignaturas: Bonificación del 30% de los importe correspondientes a 
la segunda y siguientes asignaturas (para la primera asignatura no se establece bonificación).

Artículo 7.—Infracciones y sanciones tributarias.

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto al efecto en la Ley general Tributaria y 
en sus normas de desarrollo.

Disposición adicional primera

Para lo no previsto en esta Ordenanza será de aplicación los preceptos de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 
Reguladora de las haciendas Locales, Ley General Tributaria, y demás disposiciones complementarias actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo, así como lo establecido en la Ordenanza Fiscal General vigente en el Municipio.

Disposición adicional segunda

Las tarifas que se establecen en esta Ordenanza tendrán la consideración de tasas, para el caso de que cualesquiera 
de los servicios dejasen de prestarse por el sector privado, resultando entonces de aplicación lo dispuesto en los artícu-
los 20 y ss. de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; todo ello sin perjuicio de que se realice la correspondiente 
modificación y/ o imposición de una Ordenanza Fiscal específica.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero de 2012 y continuará en vigor hasta su modificación o 
derogación.
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ORDENANZA FISCAL N.º 45: Por la prestación de servicios, realización de actividades o visitas en las instalaciones 
Culturales y Turísticas (Museos, Centros Culturales, etc. del Concejo)

Artículo 1.—Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/ 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación de servicios, realización de actividades o visitas en las instalacio-
nes Culturales y Turísticas del Concejo, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.—Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación de servicios o realización de actividades culturales, lúdicas, 
de ocio, de entretenimiento u otras análogas descritas en las tarifas de esta Ordenanza y que tengan lugar en las Insta-
laciones Culturales y Turísticas ubicadas en el Concejo de Cangas del narcea y de propiedad municipal.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria:

1. Quienes disfruten, utilicen o aprovechen especialmente las instalaciones del Teatro municipal “Conde de Toreno” 
en beneficio particular, aunque no hayan solicitado la correspondiente licencia, autorización o concesión.

2. Quienes soliciten o resulten beneficiados o utilicen los servicios o actividades que se han descrito en el hecho impo-
nible, aunque no hayan solicitado la pertinente licencia u obtenido el obligatorio billete de entrada, todo ello sin perjuicio 
del oportuno expediente sancionador a que diera lugar.

Artículo 4.—Responsables.

a) 		 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 
quienes se refieren los artículos 38 párrafo 1.º y 39 de la Ley general tributaria.

b) 		 Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo los administradores de las 
sociedades y los síndicos, los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.

La cuantía que corresponda por los aprovechamientos y servicios regulados por esta Ordenanza será la fijada según 
las siguientes tarifas y en función de la categoría del espectáculo o actividad a realizar:

Tarifa primera: Entradas al Teatro municipal: Euros.

a) 		 Espectáculos o actividades de 1.ª categoría: 40,15

b) 		 Espectáculos o actividades de 2.ª categoría: 36,15

c) 		 Espectáculos o actividades de 3.ª categoría: 32,15

d) 		 Espectáculos o actividades de 4.ª categoría: 28,10

e) 		 Espectáculos o actividades de 5.ª categoría: 24,10

f) 		 Espectáculos o actividades de 6.ª categoría: 20,05

g) 		 Espectáculos o actividades de 7.ª categoría: 16,00

h) 		 Espectáculos o actividades de 8.ª categoría: 12,10

i) 		 Espectáculos o actividades de 9.ª categoría: 8,05

j) 		 Espectáculos o actividades de 10.ª categoría: 4,00

k) 		 Espectáculos o actividades infantiles: 1,30: 

La categoría del espectáculo o actividad la fijará el órgano municipal competente, teniendo en cuenta para establecer 
la misma el coste del servicio prestado o de la actividad o espectáculo que se vaya a representar.

Tarifa segunda: Alquiler de las instalaciones del Teatro.

a) 		 Por día completo, de 0 a 24 horas: 705,55 euros.

b) 		M atinal (medio día), de 8 a 15,30 horas: 353,30 euros.

c) 		 Vespertina (medio día), de 15,30 a 23 horas 353,30 euros.
Tarifa tercera: Visitas a Instalaciones Culturales y Turísticas
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 a) 		 Entrada de Adultos (mayores de 16 años) 2,35 euros.

 b) 		 Entrada de menores de 16 años: 1,30 euros.

 c) 		 Entrada de grupos de escolares: Gratuita.

 d) 		E ntrada de Grupos de adultos: 1,80 euros. 

Artículo 6.—Exenciones y bonificaciones.

1. Los niños de hasta 14 años inclusive, gozarán de una bonificación del 50% en la entrada a espectáculos o ac-
tividades que, previamente, hayan sido calificadas por el órgano municipal que corresponda como de interés cultural 
infantil.

2. En aquellos espectáculos o actividades para los cuales se realicen abonos para varios días, se podrán establecer 
bonificaciones de hasta el 25% del importe de la tarifa.

3. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, el Ayuntamiento 
podrá fijar razonadamente las bonificaciones que estime oportunas.

Excepto las bonificaciones anteriores y las establecidas en el artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, no se 
concederá exención alguna en el pago de la Tasa.

Artículo 7.—Devengo.

La tasa se devengará en el momento que se preste o utilice cualquiera de los servicios o se realicen las actividades 
especificados en el art. 5.º de esta Ordenanza.

Artículo 8.—Normas de gestión.

1.ª Quienes quieran asistir a presenciar las actividades o espectáculos que tengan lugar en el Teatro o realizar visitas 
a instalaciones culturales o turísticas deberán adquirir previamente billete de entrada o, en su caso, abono, de acuerdo 
con las tarifas de esta Ordenanza. La Administración municipal puede exigir de los usuarios todas las declaraciones o 
aportaciones de datos que considere necesarias para conocer el grado real de utilización del servicio o aprovechamiento 
pudiendo, asimismo realizar las comprobaciones oportunas.

2.ª En los casos en que se haya efectuado la correspondiente solicitud de autorización o licencia para la utilización 
privativa o especial de las instalaciones, el sujeto pasivo, en el momento de proceder a la recogida de la misma, deberá 
acreditar haber efectuado el pago correspondiente, sin cuyo requisito no le será entregada la licencia o autorización de 
que se trate.

3.ª Las cuotas exigibles con arreglo a la tarifa del art. 5.º se liquidarán por cada aprovechamiento o servicio solicitado 
o realizado y tendrán carácter irreducible por los períodos de tiempo mínimos señalados en la tarifa.

4.ª El uso y utilización de las instalaciones del Teatro municipal, así como los derechos a que dé lugar el pago de la 
Tasa regulada en esta Ordenanza, se regirán por lo previsto en el Reglamento de funcionamiento de la instalación.

5.ª Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumpli-
miento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

Artículo 9.—Liquidación e ingreso.

1. La Tasa se exigirá en el mismo momento del devengo y el pago se realizará en efectivo antes de iniciar la presta-
ción del servicio o realización de la actividad:

a) 		 Para la tarifa primera, la Tasa se liquidará, notificará y pagará en el momento de adquirir los usuarios los billetes 
de entrada o, en su caso, los abonos.

b) 		 Para la tarifa segunda la Tasa se liquidará, notificará y pagará en el momento de la concesión de la oportuna 
licencia. Dicho pago tendrá carácter de previo, y el mismo pasará a definitivo una vez realizada la utilización 
privativa del Teatro.

c) 		 Para la tarifa tercera, la Tasa se liquidará, notificará y pagará en el momento de acceder a las instalaciones 
culturales o turísticas para realizar la visita.

2. Cuando por razones no imputables al obligado al pago no se realice la actividad o no se preste el servicio, proce-
derá la devolución del importe correspondiente.

3. Los responsables de la instalación, cuidarán de no permitir la prestación de ningún servicio sin que, previamente, 
se haya cumplido el requisito del pago.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, todo lo relativo al régimen 
tributario de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el Capitulo VI de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial del Principado de As-
turias y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero de 2012 y continuará en vigor hasta su modificación o 
derogación.
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ORDENANZA FISCAL N.º 47: Precio público por la prestación de servicios educativos en las Escuelas Infantiles de 
primer ciclo (0-3)

Artículo 1.—Concepto.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127, en relación con los arts. 41 a 47 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento esta-
blece el precio público de la prestación de servicios educativos en las Escuelas Infantiles de primer ciclo, cuyas normas 
reguladoras se contienen en la presente ordenanza.

Artículo 2.—Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, las personas que se beneficien de los servicios 
a que se refiere el artículo anterior. Concretamente, los padres, tutores o encargados legales de hecho de los niños/as, 
que soliciten, utilicen o se beneficien de la prestación.

Artículo 3.—Cuantía.

1.—El precio público regulado en esta Ordenanza se ajustará a las siguientes tarifas:

Epígrafes  Euros

1. Jornada completa (máximo 8 horas) 302,80

2. Jornada de mañana 151,40

1. Jornada de tarde 151,40

Estos precios se incrementarán anualmente, con efectos de 1 de enero, en el porcentaje que con carácter general fije 
el Principado de Asturias para los precios públicos y en su defecto por el incremento que experimente el índice de Precios 
al Consumo correspondiente al año anterior, publicado por el Instituto Nacional de Estadística.

2.—A los efectos de la aplicación de las siguientes tarifas, se entenderá por

a) 		 Jornada Completa: La permanencia del niño en el centro durante 8 horas o fracción, siempre que dicha perma-
nencia coincida con la hora de comida. Bajo esta modalidad se incluirá el desayuno opcional y comida.

b) 		 Jornada de Tarde: La permanencia del niño en el centro durante 4 horas o fracción, siempre que dicha per-
manencia comience con posterioridad a la hora de la comida. Bajo esta modalidad se incluirá el servicio de 
merienda.

c) 		 Media Jornada de mañana: La permanencia del niño en el centro durante cualquier fracción de tiempo de la 
mañana siempre que sea recogido antes de la hora de la comida. Bajo esta modalidad, que deberá ser expre-
samente autorizada por el órgano competente, se incluirá el servicio de desayuno opcional.

 		 Por el servicio de comida en el Centro: 3,60 €.

3.—Cuando por alguna razón, de las establecidas por la Consejería de Educación y Cultura y debidamente justifica-
das, un niño no asista a la Escuela por un período continuado y superior a 15 días naturales, dentro del mes, sólo será 
exigible el 50% de la tarifa correspondiente, si dicho período coincide con el mes, se exigirá el 20% de la tarifa aplicable 
en concepto de reserva de plaza.

4.—El importe de la tarifa correspondiente se prorrateará por los días naturales del mes en los casos del primer in-
greso o baja definitiva del centro.

Artículo 4.—Exenciones y bonificaciones.

1.—Sobre las tarifas anteriores se aplicará un sistema de bonificaciones en función de la renta familiar y el número 
de miembros de la unidad familiar, según el siguiente cuadro:

Tramos de renta familiar (mensual) Cuantía a pagar

Desde Hasta Bonificación

0,00 € 2 SMI 100%

     2 SMI + 0,01 € 2,71 SMI 63%

2,71 SMI + 0,01 € 3,39 SMI 50%

3,39 SMI + 0,01 € 4,07 SMI 25%

4,07 SMI + 0,01 € 0% 

2.—Las familias de más de 4 miembros y hasta una renta familiar máxima de 6 veces el Salario Mínimo Interprofe-
sional, tendrán además una bonificación adicional de 30 € por cada hijo/a, una vez excluidos los dos primeros.

 En el supuesto de que dos o más hijos de la unidad familiar asistan al centro se aplicará un descuento del 20% sobre 
la cuota resultante una vez aplicadas las bonificaciones correspondientes.
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3.—A los efectos de aplicación del sistema de bonificaciones sobre los precios públicos para las Escuelas de Educación 
Infantil, se entenderá por:

a) 		 Unidad familiar: Los miembros y modalidades en que es definida por la norma reguladora del Impuesto de la 
renta de las Personas Físicas.

b) 		 Renta Familiar: El total de los rendimientos netos obtenidos por la unidad familiar y cuantificados, conforme las 
normas establecidas para la última declaración del IRPF devengado, para determinar la parte general y la parte 
especial de la base imponible, previa a la aplicación del mínimo personal y familiar, menos los gastos deducibles, 
todo ello referido a dicho impuesto.

c) 		 Renta Neta Familiar Mensual: La renta neta familiar, correspondiente a los 12 meses anteriores a la fecha de 
solicitud del ingreso en la escuela, cuantificada según el apartado anterior y dividida por 12 meses.

4.—A los efectos de acreditación y justificación de las rentas obtenidas, se seguirán las siguientes reglas:

a) 		 En caso de que la unidad familiar haya realizado declaración o declaraciones de la renta de las personas físicas, 
correspondiente al último plazo establecido para su presentación voluntaria, se tomarán los datos contenidos 
en ella.

b) 		 En el caso de que la unidad familiar quiera acogerse a las bonificaciones y la unidad familiar, o alguno de sus 
miembros, no haya realizados declaración de la renta, se deberá aportar documentación acreditativa suficien-
te de los rendimientos obtenidos en los últimos 12 meses, en particular nóminas o certificado de la Agencia 
Tributaria de ingresos percibidos sin obligación de declarar, certificado del catastro sobre titularidad de bienes 
inmuebles y en caso de que alegue situación de desempleo, acreditación documental de la situación.

5.—La ocultación de fuentes de ingresos de cualquier naturaleza, dará lugar, previa audiencia del interesado, a la 
revisión de la cuota correspondiente con efectos retroactivos.

6.—La posible variación de las circunstancias económicas o familiares del usuario, una vez establecida la bonificación, 
deberá ser comunicada al Ayuntamiento de Cangas del Narcea.

Artículo 5.—Obligación de pago.

1.—La obligación del pago del precio público regulado en esta ordenanza nace desde el momento en que apruebe el 
ingreso o, en su caso, se inicie la prestación del servicio.

2.—El ingreso se efectuará a mes vencido, el cual se acreditará mediante cargo en la cuenta bancaria que indiquen 
los solicitantes, quienes estarán obligados a firmar, junto con la solicitud de inscripción, una autorización bancaria a fin 
de domiciliar los recibos mensuales.

Disposición final

La presente Ordenanza aprobada por el pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2005 y 
modificada por acuerdo del pleno de fecha 30 de octubre de 2008, entrará en vigor el día de su publicación definitiva en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias, y comenzará a aplicarse a partir del día primero de enero de 2012 perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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